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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.eLB.ET D. Alfonso y la t a i  Doña Máría
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no- 
védaci en sú importante salud.

De igual beneficio disfrutan S / A .  R. la Serení
sima Sra* Princesa dé Ástúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Dona María de la- Paz y Doña María Eulalia:

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España:

A todos los (pa  la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Córtes iian decretado y Nos sancionado lo si
guiente: , • '

Articulo i.* Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para contratar por medio de subasta, y con arreglo al pliego 
de condiciones económicas y facultativas que con audiencia 
del Consejo de Estado apruebe el Consejo de Ministros, la  
construcccion y explotación de un cable telegráfico sub-. 
marino directo entre Cádiz y la isla de íeñerifd, uniendo 
además con esta las de Gran Canaria, La Palma y Lan
garote. , . . ,  y-.,;-.-

Art. El tipo para ía subasta será jma subvención 
durante 10 años, que no excederá del 10 por 100 del valor 
del cable, apreciándolo á razón de 5.000 pesetas por cada 
milla directa entre los puntos de amarre, pagadas por tri- 
mestres. ,_v . . ,.*.•...... . ■:

Terminadme! plazo de 10 años, porpeí que se cQñtratá- 
rá este servició, el* cable pertenecerá al Estado, y la Ad
ministración podrá hacer libremente,por sí la explotación, 
ó contratarla. 4

Durante el período de la concesión,-el Gobierno no po
drá establecer por si ni permitir que se establezca ningún 
otro cable directo; ni indirecto entre la Penínsul a y las 
Canarias. /  *

Art. 3.° La trasmisión de las comunicaciones oficiales 
tendrá preferencia y será gratuita: la de los particulares 
estará sujeta a una tasa, que se someterá á la aprobación 
del Gobierno.  ̂ }/

Art. 4.° Cuando la recaudación que £raduzc¿ la. tras
misión de las comunicaciones telegráficas de lomparticu,- 
lares pase de 150.000 pesetas en un año, del exceso, perci
birá el Tesoro el 50 por 100.

-este, servicio la.'Admi-. 
nistracion adoptara cuantas precauciones considere efica
ces para el mejor y más exacto cumplimiento del mismo.

La construcción/tendido y conservación del cable es
tarán bajo la inmediata -inspección del cuerpo facultativo 
de^Telé^rafo^:. /  /

Art: 6.° ¿as líneas telegráficas terrestres que deban 
unir los extremos del cable submarino, y las que el Gobier
no considere necesarias para el sqrviciodélas cuatro islas, 
así como las estaciones y demas obrasK podrán ejecutarse 
por medio de subastes parciales o por Administración, 
según los casos, y serán desde luego propiedad del Estado.

Art. 7.° El Ministro de. Hacienda adquirirá por medio 
de la Deuda flotante las cantidades necesarias para estos 
servicios hasta tentó que tengan su in greso en ios presu
puestos generales del Estado. t 

Por tanto; ^
Mandamos á todos íos Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles c.omo militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas ¡sus partes.

Dado en Palacio á tres rde Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

Y Q  E L  R E Y .
El Ministro de la Gobernado*, 

r r a u c i t i c o  H o m e r o  y  E é M é d d .

■ -REALES ORDENES. - 
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se 

ha emitido el siguiente dictamen:
«Exmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

ttlzáda interpuesto por D. Juan Morada contra una provi
dencia úelG<$era^ de Lugo, que lo deqteró responsable; 
fiqoierJ$ descubierto en la recapdateon w q n
de otros individuos que formaron.el Ayñateóltento fielúz 
euptteenio deiA873 á 75. ^

Resulta que para practicar la liquidación de los descu
biertos. por el concepto indicado, acordó en 7 de Julio 
de 1877 la corporación, municipal convocar á los que fue
ron Concejales en el referido bienio, y al Recaudador nom
brado por ellos D. Justo Taladrid. Declarados aquellos res
ponsables del alcance de 11.#68 pesetas 45 céntimos, recla
maron para ante el Gobernador D. José Rodríguez Leal y 
D* Juan Moreda,; alegando ól prhuero no haber tomado 
parte en el nombramiento fie, Taladrid, por cuya razón fuó; 
ábsuelto de responsabilidad; y el segundo que la obligación^ 
fie íos Concejales era y^óteróabia haqerlasefec-
tiva después fie haber procedido contra el Recaudador: que 
él Ayuntamiento que reemplazó al de que formó parte el 
recurrente debió continuar la cobranza de los atrasos: que 
él Alcalde de 1873 á 75 D. José Leiton, en unión de otros 
Concejales, otorgaron una escritura pública en 11 de Agosto 
fie 1877 reconociendo al Recaudador Taladrid cierto déficit 
procedente de recibos t^lonariós pendientes de cobro, de 
que se hicieron cargo los Concejales otorgantes de aquella; 
y que una vez que no se contó con él, no puede ser res- 
p^sábledélíquái déficit, sino los que le recónocieroii y 
aceptaron. .

En vista de lo informado acerca del particular por el 
Ayuntamiento, el Gobernador, de acuerdo con el dictamen 
fie la Comisión provincial, desestimó la apelación, resol
viendo que, la responsabilidad contra Moreda quedaba su
bordinada al resultadofie las cuentas municipales y de re * 
caudacion que deberla rendir D. Justo Taladrid por los 
Años que ndminptró .caudales del pueblo; que se estrecha
re á los^cuentadantes á la presentación de las atrasadas, y 
que se reservase á Moreda y demás Concejales el derecho 
|u e  les asistiese para hacer las reclamaciones que vieren 
convenirles contra. Taladrid.
j . Á propuesta de esta SÍeceipn se unió al expediente una 
liquidación, definitiva de la cuenta de recaudación, forma
da con asistencia de los que fueron Alcalde y Concejales; 
fiurante eítóeniode i  87 3 á 75, á excepción de D. Manuel 
Ramos y D, Feliciano Maceda, que no concurrieron, jegun 
áe dice, á pesar de haber sido citados, así Como tampoco el 
Reeandaficfr Taladrid por. hallarse, según, voz pública, en la 
América del Este  ̂resultando deelteun descubierto de 8.3#6 
pesetas 76 céntimos* En el acto de practicarse dicha .ope
ración propuso Moreda que deberte bollarse presente el re
caudador Taladrid como único responsable de los descu
biertos, y dirigirle exhorto al punto en que residiese; siete 
Concejales manifestaron que alcanzando á todos los de la 
corporación la misma responsabilidad, no procedía la ex
clusión hecha por la Comisión provincial en favor de al
guno de ellos, por lo cual se alzaban de tal providencia; y 
el Ayuntamiento, en vista fie todo, ' teniendo presente, que 
los Concejales eligieron Recaudador sin garantía alguna ; que 
de los antecedentes resultaba haberse incautado, los mis-, 

|  mos de ios recibos talonarias, algunos de los cuales, hicie

ron efectivos después de la liquidación el 1# de Julio 
de 1877; y por último, que contrataron particularmente 
con el Recaudador réspecto del déficit, acordó que los Con
cejales que designaba debían satisfacer las 8.326 pesetas 76 
céntimos, además de otras §00 que importa la carta de pa
go núm. 110, procedente de ingreso hecho en fondos pro
vinciales en 8 de Marzo de 1875 á cuente de lo que so 
adeudaba del ejercicio de 1873 á 1874, cuya carta de pago 
no quiso el mismo Ayuntamiento admitir en la liquidación 
por no haberla presentado como debía el Recaudador Tala
drid para unirla á la cuenta municipal á que correspondía, 
y no poderse incluir en las sucesivas una vez terminado 
aquel ejercicio.
: La Sección,creé que las razones expuestas por Moreda
en su recurso de alzada no pueden ser estimadas en vista 
de lo que resuíta dé lbs antecedentes y de lo dispuesto en 
la ley de #0 de Agosto de 1870, vigente en la época á que 
el, expediente se refiere. Dispone aquella en su art. 150 que 
los agentes de la recaudación municipal son responsables 
ante él Ayuntamiento, quedándolo este en todo caso civil
mente ante el Municipio, caso de negligencia ú omisión 
probada. En el expediente no consta que el Ayuntamien
to adoptase disposición alguna para obligar ai Recaudador 
val cjumpliinieiito.de..sus obligaciones y 41a entrega perió
dica de los fondos recaudados en la Depositaría municipal, 
ni tampopo que le exigiese en tiempo alguno la menor res- 
|)ón§íábiHdád en virtud de lo preceptuado en el artículo que 
Se deja/t^asiprito; ni por último, que al cesar en sus fun
cione? los Concejales desaquella época le obligaran áren
dición de cuentas, ni entregarán tampoco al nuevo Ayun
tamiento los talones pendientes de cobro para que de este 
modo pudiera continuarse la recaudación. Aparece, por el 
contrario, que dichos talones quedaron en poder del Re
caudador Taladrid, y pasaron después á manos de los in
dividuos del Ayuntamiento que había cesado; y que nueve 
de los 13 que le constituyeron otorgaron una escritura pú
blica con el referido Taladrid y un tio de este, obligando 
bienes propios para extinguir el descubierto dejado por 
aquel;, todo lo cual prueba dé una manera evidente el re
conocimiento expreso. de la responsabilidad contraida por 
los Concejales para con el Municipio en virtud de lo pre
ceptuado en la ley. Y tanto es así, que léjos de haber re- 
Clamadp contra la providencia del Gobernador, ha sido este 
consentida por todos los Concejales á. quienes el Ayunta
miento declaró; obligados al reintegro, 4 excepción de;Don . 
Juan Moreda, único que ha apelad#para ante el Gobierno; 
pero las razones alegadas en su recurso carecen, en sentir 
de la Sección, de sólido fundanmnte En efecto* sobre haber 
descuidado el Ayuntamiento la recaudación puesta á su 
cargO:.en. virtud dedo-dispuesto. -en ei art. 146 de la ley, y 
dejado de exigir cuenta al Recaudador, es de notar que si 
el Ayu^tam i ente de que formó> parte Moreda, léjos de en- 
tregar cuaiWo cesó los telones penitentes de cobro al4ue 
le reemplazó, los retuvo, y aum;hoy mismo los retiene en 
su poder,; mal pódia iste'últímo hacedlos efectivos, como el 
recurrente^vretend^osd sostener que sobre el mismo debe 
pesarte reSípotísabilida^ de haber prescrito la acción para 
reclamarías^ del .contribuyente, por razón del lapso de los 
dos años prefijados al efecto en el art. 13 de la instrucción 
de 3 dé Diciembre de 1869*. , *

J^xpone también, que,la responsabilidad directa es del 
Recaudador, y sólo sub%idiariamente; debe exigirse á losex- 
ConcejaiLs; pero aparte de que la ley no se halla redactada 
en tules.ténuinus.y aparte también do la circunstancia de 
hallarse América el Recaudador, conviene no olvidar 
que los Recuudadores.son responsables ante el Áyuntamien
to,este.er* t >do can o nipilw^ite pw\iel Municipio cuando 
medie negliucncicv ú omisión probada, sin perjuicio do ios 
derechos q^e coutra aquellos se p.uedan.ejercitar; presorip* 
cion que do una manera otera ^  explícita hace ver que, m*
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dependieiitemente de la responsabilidad correspondiente á 
los Recaudadores, incurre en ella desde luego el Ayunta
m iento en todo caso, es drecir, siempre que resulte acredi
tado que por su parte h* jbo negligencia ó abandono en el 
servicio de la recaudación; y como precisamente por mediar 
aquella es por lo que hoy el Municipio, representado por 
un nuevo- A yuntam iento , exige los descubiertos al que le 
precedió, con arreglo, á lo dispuesto en la ley, es visto que 
carecen d o tr^a  eficacia las razones alegadas sobre-el par
ticular por í 1  ̂ \ Moreda.

La circu t t ía  de no haber este'tomado parte en el 
nom bram iem o de Taladrid para el cargo de Recaudador 
no  es lampeco consideración que pueda ser estimada, pues 
la responsabilidad no se funda precisamente en la falta de 
fiam a ó garantía del sujeto elegido, bastante importante 
ya de suyo, sino en él abandono de la recaudación, consen
tida y tolerada por el Ayuntamiento; y como quiera que 
este procedió con manifiesta negligencia en el indicado 
servicio que la ley le encomienda en el art. 146, y en ella 
incurrieron todos los individuos que componian la corpo
ración, no hay motivo para adm itir la excepción solicitada, 
así como tampoco la acordada por la Comisión provincial 
en 10 de Enero de 4878 respecto de D. José Rodríguez 
Corral, fundada San sólo en la mismo circunstancia de no 
haber concurrido al nombramiento de Taladrid.

Tampoco puede ya decirse que el descubierto no esté 
debidamente liquidado, después que, á propuesta de esta 
Sección, y por arden de la Dirección dé Administración de 
ese MmiAerio, se ha practicado, una vez citados Jos inte
resados, la operación conducente para ello; inas á propó-- 
sito de este particular hará presente la Sección que en su 
concepto no hay motivo para rechazar de aquella, como- lo 
hace el Ayuntam iento, las 800 pesetas satisfechas por 
cuenta del contingente provincial, según carta de pago nú
mero i i O, pu esto que representa el abono de una obliga
ción legítima consignada en presupuesto; y ésten ó. no ren
didas Jas cuentas municipales de aquel período, hay siem
pre medio de datar Ja expresada partida; la cual, de exi
girse á Jos ex-Concejales, constituiría un aumento indebido 

‘ en la existencia de fondos en la Caja municipal, ,
En vista de todo lo expuesto, y considerando que el 

Ayuntamiento de que formó parte D. Juan Moreda descuidó 
la recaudación, é incurrió-por consiguiente en responsabi
lidad para con el Municipio, á tenor de lo establecido en e 
artículo 150 de la ley, es de parecer la Sección que procede 
desestimar el recurso del interesado, y declarar que el Al
calde y todos los Concejales que constituyeron el Ayunta
miento de 1873 á 1875 son igualmente responsables, sin 
perjuicio de los derechos que puedan ejercitar contra el 
Recaudador.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de 
la consulta hecha por esa Comisión provincial á conse
cuencia do haberse incluido eii el sorteo para el reempla
zo de 1879 por el cupo de Cartagena 23 mozoé que perte
necen á la inscripción marítima, la expresada Sección ha 

em itido en este asunto el siguiente dictámen:
r^Sxcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 

i espediente con el fin de resolver si los 23 mozos que én el 
nuhsmo se enumeran deben reputarse como bien incluidos 
em «1 alistamiento para el Ejército de tierra del cupo de 
Cs \riagena en el reemplazo de 1879, 6  si les corresponde 
prestar servicio en la Armada;

Resultando que de los precitados 23 mozos, sólo Beni
to M artínez Alearas y  Antonio Hernández Sánchez figu
ran ii coritos en la matrícula de mar con anterioridad á 
los 10 j/irfcoeros dias del mes de Diciembre de 1878:

Vist t  *el-art. 89 de la ley de 28 de Agosto de dicho año: 
Considerando que para que pertenezcan á la Armada 

los vohinthuios de marinería es necesario que los Coman
dantes respectivos pasen á los Gobernadores de las provin
cias una reía táun filiada de aquellos en los 10 primeros dias 
del mes de Diciembre y que se hallen inscritos como tales, 
cuya eircunsta L£Ía sólo concurre en los dos referidos’ 
mozos",

La Sección opina que pertenecen á }a Armada los mo
zos Benito Martinas Alcaraz y Antonio Hernández Sán
chez, y los 24 restantes al Ejército de tierra »

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictá men, mandando 
que esta resolución se publique para que sirva de regía ge j 
neral en casos análogos, de Real orden lo digo á V, S. para f

su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLED X  

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S.

Visto el expediente instruido" con motivo de la instan
cia elevada por José Carretero Crevillen pidiendo indulto 
de la pena de dos años y cinco meses de prisión correc
cional que la Audiencia de Albacete le impuso en causa 
por el delito de disparo de arm a de fuego y Jesiónes:

. * Considerando que el reo ha observado una conducta 
irreprensible antes y después de cometer e l delito, y sufrió, 
según dice la Sala-, más de dos años - de prisión- pre
ventiva; • •

Teniendo presente Jo dispuesto, en la ley provisional de 
18 de'Junio de 4870, que -dictó reglas para él ejercicio de 
la gracia de indulto; “• ■ ■ ■

De'acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora., 
con lo consultado por e l Consejo dé Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Carretero Crevillen de la pena 
de dos años y cinco meses de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado éh Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
Ki Ministro de Gracia y  Justicia,; . '

S a t u r n i n a  A lv a r e s -  B n g a l l a l ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Manuel Gallegos pidiendo que se indul
té á su esposa Andrea Márcos de Dios de* la pena de seis 
meses y un dia dé prisión correccional y 150 pesetas de 
multa que la Audiencia de esta Corte le impuso én causa 
por *el delito de falso testimonio: . ó

Considerando que el delito reconoció como móvil el 
deseo de salvar á un procesado, y qué la reo lleva cumplidas 
casitas dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en¡ la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio d é la  gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con él parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrea Márcos de Dios del resto 
de la pena de seis meses y un dia de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito* 

Dado en Palacio á diez de Mayo dé mil ochocientos 
ochenta.

"■ ALFONSO.
El Ministro dé Gracia y Justicia, *

S a t u r n i n o  A lv a r -é *  B u g a l la l*

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE  CONTINUACION 
SE EXPRESAN. .

Títulos del Reino.

11 Marzo. 1 Mandaúdó que, previo pagó dél ‘impuesto 
especial establecido, sé expida á favor de D. Gonzalo de 
Yilches y de Llano Real carta de sucesión én el tituló de 
Conde de Vilches por fallecimiento de su padre D. Gonza
lo José.

13 id. Concediendo Real licencia á D .losé  Ma$a dé 
la Torré y López Peíegrín, hijo del Marqués de Casa^Tabá- 
res, para contraer matrimonio con Doña Isabel Villar é 
Ibarrolaza. s ^

Idem id. Concediendo licéncia A ‘Bonv
Luis Drake db la Cerda  ̂ hijo del primer jCoúde d é; Vega 
Mar, paYa llevar á efecto el matrimonio concertado cóií 
Doña María de los Dolores Travesedo • y  Fernandez Casa
riego, hija de los Marqueses de Casariego. * ' 5

Id. id. Haciendo igual concesión á esta para’realizar 
su matrimonio con el expresado D. Luis Drake de la Cerda.

Id. id. Otorgando Real licencia á Doña Inés Velluti 
y Velluti, nieta del difunto Marqués de Falces, para con
traer matrimonio con D. Enrique Alvárez MaYtíriez.

Id. id. Otorgando asimismo Real licencia á D. Nar
ciso de Heredia y Saavédrá- hijo del Marqués de:Heredia, 
para realizar su matrimonio con Doña Máría Josefa Gayo- 
so y Sevilla, hija del difunto Marqués de Camarása. *:i ¡ 

Id. id. " Haciendo iguál concesión á Ja expresada Doñá 
María Josefa Gayosó para efectuar el matrimonio proyec
tado con D. Narciso Heredia. s <

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Miguel de Bar- 
todano -Pattison, Marqués del Moral, para c o n t r i  iuatri- 
monio con:Doña Cecilia Bbekinson Geiis.

.1.° AbriL ‘ Mandando que, prévio pago del impuesto

especial correspondiente, se expida á favor de D. Príamo 
de Villalonga y Soler Real carta de sucesión en el título 
de Marqués del Maestrazgo por fallecimiento de su padre 
D. Juan.

Id. id. Aprobando la designación que para suceder 
en el título de Duque de Santoña ha hecho su poseedor 
D. Juan Manuel Manzanedo y González en favor de su 
nieto D. Juan Manuel Mitjans y Manzanedo, y mandando 
expedir á éste la correspondiente Real cédula.

Id. id. Autorizando á Doña María de los Dolores de 
Llobet, viuda de Berenguer, para que, conservando el 
carácter de su procedencia y prévio pago del impuesto es
pecial establecido, pueda usar en España, con la denomi
nación de Berenguer, el título de Conde que le ha sido 
concedido por Su Santidad, y mandando expedir á favor 
de la interesada el procedente Real despacho.

Id* id. Rehabilitando, de conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Egtado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Espado, el título-de Barón de Juras Reales á 
favor de D. Manuel Moxó y Carrillo de Albornoz, y man
dando que, prévio pago del impuesto especial correspon- 

* diente, se expida al mismo el oportuno Real despacho.
Id. id. Concediendo Real licencia á D. Francisco Ar

mero y üiaz, Marqués del Nervion, para contraer matri
monio con Doña María Pastora Castrillo y de Medina, hija 
dél difunto Marqués de jas Cuevas del Becerro.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á esta para 
realizar su matrimonio con el expresado Marqués del 
Nervion.

43 id. Concediendo igualmente'Real licencia á D. José 
ChShea y Osorió. de Moscoso, Conde de Arzarcollar, para 
llevar á efecto"el matrimonio concertado con Doña María 
de losDolores Rrimó de Rivera y Arias, de Quiroga, 'hi-V 
ja déíes'Marqueses'dé Estepa.-'

Id. id. Haciendbrígual cc-rcesioú á estapara efectuar su 
m atrimonio con el mención i do Conde .de Arzarcollar.

29 id. Disponiendo,' de conformidad con el dictámen 
emitido por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, que, prévio pago de los derechos cor
respondientes, se expida á favor de D. Félix María Véja- 
rano y Cabarrús Real carta de sucesión én el título de 
Conde de Nava de Tajó por fallecimiento de su* madre 
Doña Enriqueta. V

Id. id. Mandando asimismo, de conformidad cop la/ex
presada Secpion y prévio pago de los oportunos derechos, 
que se expida á favor de Doña María de la Misericordia 
Vejarano y Cabarrús Real carta de sucesión en el títülo 
de Vizconde de San Enrique por defunción de su madre 
Doña Enriqueta.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de Doña María del Pilar : 
Carrillo y Dávila ReaL carta de sucesión en los títulos de 3 
Conde de Ibangránde y Vizconde de la Villa del Fresño 
por fallecimiento de su madré Doña Ana María.
; Id. id. Concediendo Real licencia á D. Manuel Nes- 
taYes y Pedrinaci, hijo del Marqués de Diezma y de la Hi
ño josa, para llevar á efecto el matrimonio concertado con 
pófra Mñtfá ■tfevlé¿^Énéú^náeióñvLieneres, hija del difunto 
Marqués dé: Donadío.
¿ Td. id. Haciendo igtiál óonéésitin á esta pará r e á li-1 
zar su matrimonio con expresado D. Manuel Nestarbst

Id. id. Disponiendo que, prévio pago ¿e. jos ¿ereChos 
corr^póndiénteis, se éxpida,"á favor de D. Juan Armada f 
y Losada3 Heñí harta de sucesión en el título de Márqúés 
te  Figueroa por defunción de su madre Doña Ramona.

Td;-iif. Aprobando la lesión que dér tituló de* Cóñde 
de Cásá-Miranda1 ha hecho su poseedoraDoña Joaquina 
Mírándá yR ivas en favor de su hijo único jD. Angel ítá- 
mon María Vallejo y Miranda, y mandando qué, pfévio 
pagó dél impuesto espéciñl establecido, sé expida á este Ja 
correspondiente Reali carta dé sucesión en la expresada 
dignidad.r “
l Id. id. Mandando que, prévio pago dél impuesto es- ’ 
peciÁI correspondiente," se expida á favor de D. José Jifa- 
Ha y Rebolledo de Palafox Real carta de sucesión
en él tM lo  de Marqués dé̂ ^Lazaií porñefundóñde 
lo D.. Luís Rebolledo dé Palafox.

Id! i d . ‘ Disponiendo" que, previo pago del impuesto " 
especial establecido, se expida á favor de Doña Joaquina ' 
^ ñgéísí^bollédo de Palafox y Guzman Real carta de sii- 
césion en los títulos dé Marqués de Capizar y Marqués dé" 
Návarrés, por defunción de su padre D. Luis.
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cios dispensados por el a rt 31 de la ley de presupuestos 
de 1878-79:

Considerando que el texto de este artículo expresa bien 
claramente que para qüe pueda alcalizar á las corporacio
nes el beneficio que les concede es condición precisa que 
no se hubiesen satisfecho las responsabilidades á su publi
cación, y las de los interesados en el presente caso se hicie
ron efectivas en 17, 19 y £0 de Julio de 1878, siendo la 
fecha de la ley la de 21: ;

Considerando que si bien el Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 delega en los Juéces de primera instancia 
la facultad de imponer las multas que correspondan á los 
de paz, hoy municipales, por fáltas en el uso del sello del 
Estado, con el fallo condenatorio ó absolutorio termina la 
lurisdiccion delegada, sin que alcance á volver sobre sus 
acuerdos para condonar una multa impuesta por tal con
cepto, toda vez que para ello no les delegó la Hacienda su 
Jurisdicción;

Y  considéráhdo quedas disposiciones legislativas que 
contienen las leyes de presupuestos, referentes al aumento 
ó disminución de las rentas públicas, toca cumplirlás á la 
Hacienda sin necesidad de oir á los Tribunales ordinarios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se há'servido desestimar la preten
sión de los reclamantes, y declarar que la Hacienda es la 
única competente para aplicar los berieífóiqs del art. 31 
de la ley de presupuestos de 1878-79.

De Real óMm lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguiéntes. Dios guarde a V E .  muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1880. ;

' GOS-GAYON.

Srf ■ biirector general dg;Rentas .Estancadas.

M I N I S T E R I O  D E  

ULTRAMARREAL ORDEN

Excmo. Sr.: Elevado á informe del Consejo de Estado 
el expediente en/que ése Gobierno general consulta la pro
cedencia, áe la via contenciosa presentada pon D. Pedro 
Astray y Ganeda contra una résdíución-de la Dirección de 
Hacienda, que denegó la baja pedida por el interesado en 
el amillaramiento del ingenio denominado Prosperidad, la 
Sala d'é lo Contencioso de aquel alto Cuerpo con fecha 27 
de Marzo último ha emitido el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinada la consulta elevada^ por ql Gobernador ge
neral de la isla de Cuba sóbr&S la procedencia de la Vía con* 
teneiosa: para la demanda presentada ante aqüéf Consejó 
de Administración por D.; Pedro Astray y Caneda contra 
una resolución de la Dirección de Hacienda que le denegó 
M bajá pedida por el iúterésáfid en 'úl/am íto^ 
ingenio denominado Prosperidad, término de Cárdenas.

Restátaqueten 11 de Junio de 1877 ácudió ehinteresado 
á ía ekprésádá" "fiiréccíón. geherál toM íe^ánáó' qúe hábia^ 
adquirido el ingenio Prosperidad, y que sin conocer bien 
lá importancia de sus productos, y  pártieMo de datos equi
vocados, en la decláráciqn que hizo figuro 279 bocoyes de, 
azúcar y 90 de miel como rendimientos del ingenio; pero’ 
qué ppáteiriorménte púdó ¿ o éa p ^ fe  
tecoyes y fij:  <fe,aniel,y^n su Msta suplicaba que se redu
jera la cuota á la mitad de lo asignado.

_  La Ciféúcipii de Hadiendá desestimó la instancia, y 
canteá oste decreto presentó D. Pedro Astray demanda en 
viá contéUóiosa. La Séoéion' cóirrjespoüdiéíntú1 ¿fél Gonsé-1 
jod e  Administración "propuso. que. fuese admitida^ pero 
el Gobernador general en 17 de Abril de' 1878* declaró im* 
procedente la demanda; terfieñdo1 pará ello Un cüenfáqúe 
el .demandante np halbiarsatí^eQjiQ Ja óuota comente del 
impuesto, y que este requisito era  ̂indispensable para qué * 
el asunto pudiera hacerse contencioso elevando consulta, 
abMinifitérioi?^ Ü-

: Qué pasádó él expedienté al Consejo, él Fiscal de S. M? 
fue de parecer de que debía óoñfirmársÓ el aquérfió del Go
bernador‘por las mismas tazones alegadas por oaqüefia A u 
toridad, liániándo, sin embargo, la atención. delrMiiiistéria 
acerca de si efectuado eVpago ó constituido el depósito de 
la cantidad reclamada podría admitirse' la demánda, no 
obsfanté lá falta de expresión que aparecía en lá súplica 
del interesado:

Que puesto de manifiesto el escrito fiscal,‘y librado 
despacho á Cuba por-si el interesado quería nombrar Le
trado que le defendiera *en el acto de: la vista; no ha com
parecido á pfesar dél tiempo trascurrido.

Visto el Real decreto de 2 de Junio de 1851, que mandó 
se Obsérven; guarden y cumplan en las provincias de U l
tramar los artículos 8.°,; 9.°, 11, 12, 13,14,15 y  16 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850:

Visto el art. 8,° de la referida ley, según el cual los 
procedimientos para la cobranza de créditos definitiva
mente liquidados serán puramente administrativos, no

pudiendo hacerse estos asuntos contenciosos miéntras no 
se realice el pago ó la consignación de lo liquidado en las 
Cajas del Tesoro público:

Visto el art. 60 de la instrucción de 4 de Octubre 
de 1870, que, al desenvolver los preceptos sobre adminis
tración económica y Contabilidad de Ultramar, establece 
que la recaudación se hará eri los mismos términos y bajo 
las mismas reglas observadas hasta entonces:

Visto el art. 27 del Real decreto de 4 de Julio de 1861, 
que determina las atribuciones de la Sección de lo Conten
cioso constituida en Tribunal, y en materia de contribu
ciones expresa que les corresponde entender sobre la des
igualdad de los repartimientos individuales:

Visto el art. 9.® del reglamento de procedimientos con- 
tencioso-administrativos de los Consejos de Ultramar, que 
dispone que cuando el Gobernador disintiere de lo pro
puesto por la Sección de lo Contencioso en sentido favora
ble ó adverso á la procedencia del recurso remitiese el ex
pediente á la resolución del Gobierno, la cual recaerá des
pués de oir al Consejo de Estado en Ja forma prevenida en 
los artículos 57 y siguientes de la ley orgánica de 17 de 
Agosto de 1860:

Considerando:
1.° Que según resulta del expediente, el actor no efec

tuó el pago ni la consignación en las arcas del Tesoro de 
la cantidad líquida correspondiente al impuesto de que se 
trata, y la falta de cumplimiento de este requisito impide 
que pueda admitirse su demanda, según los principios ge
nérales establecidos y que están vigentes en Ultramar:

2.®4 Qué si bien en virtud de la jurisprudencia estable
cida en los asuntos de la Península se otorgó á los intere
sados la facultad de efectuar esta consignación con poste
rioridad á la presentación del recurso contencioso, en el 
caso actual semejante condescendencia no podría dar re*- 
sültádü favorable al demandante, puesto que la cuestión 
por él suscitada se refiere á la disminución de los valores 
qué él mismo interésado declaró para el amillaramiento 
de uña finca de su propiedad, y  por tanto lá resolución ad
ministrativa que denegó ;áquella solicitud no pudo agra
viarderecho alguno preexistente ; pues ninguno le asistía 
á que sele  concediera ni á qué se hiciera sólo en su bene
ficio Ja rectificación de los amillaramientos; -

La Sala, fie conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que procede confirmar el acuerdo del Go
bernador general de la isla de Cuba de 17 de Abril de 1878, 
y  en su virtud no admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.» i;

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serta, suba servidaresolver en los términos que
él mismoéxpresa^ i - - *■■->■ *,. i i ¿

De;Real órdén lo d íg ó A V ; É/pañasu CohócíMfeMo y  
efectos consiguientes. Dios,,guárde á V . E *  muchos.años. 
Madrid 25 de AbriÚcle 1880. : 1

- .. ...■ o - SANCHEZ BOSTILLÓ.
i Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L M I N I S T E R I O  

D E  M A R I N ADireccion de H idrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES^

j  _ y - Núm. 28.
i bn euanió tíe reciba A bacio este aviso, ̂ deberán corregirse 
j los planos, cartás*y derroteros correspondientes.*

i f OCÉANO ATLÁN  TICO SEPTENTRION AL. ,

; - Costa de los Estados-Uaidos (Massaohussetts).
BoYA; SII.BAÍIORA EN, C|íATAÍÍ- Í4 . .Á »  1^8/699. Pa-
1879.) Beíant? de Chatañ, é i íH  iadetros de agua, se ha, 

i fopd’eaío una hoya automática, pintada de rojo, que pro-, 
i ducirá’ silfeidos con eqrtos intervalos. Desde dicha bofa  se,
¡ marea: los.faros de Chatam, al S, 72° O.; el faro flotante 
s de Póllo^ Rtpí<al Si 49° O;-; el faro de la punta Monom?, 
al S. *7* O. ’

f#.|¿Las demoras són Verdadéíás. Varíacióti: 10® ÑO.
1 eh W 9 .  ; ^
j  „ ! l  V  ( " I  ■ » — *  1 í r .  '

Ckrttó núraeíés 192 y 214 dé la sqccibn I ; y  588 de fá ÍX.' 

Costa NO. de Australia.
Rocas a l  SO. de  los bajos R ow leyí (A . H., rnme*

} ro 148/795. Parts 1879.) El Gobierno de la Australia occi
dental notifica que, según notificación de M. Charles I  er- 
tis, Capitán del buque francés Eldorado, el dia 20 de Mayo 
de 1879, navegando dicho buque con rumbo á la isla La 1 
cépédey encontrándosó en 18°24' latitud S. y 123° 59'lon-í 
gitüd E ., apercibió unas rocas hácia él NNO, y á unas, 
cinco ó seis millas de distancia, pareciendo extenderse en 
dirección E.-O.; una de dichas rocas era de grandes div: 
mensiones, debiendo tener de 5 á 5m ,5 de altura.

La sonda acusaba en aquel momento 190 metros de 
fondo.

Según las noticias que anteceden, las rocas se encuen
tran próximamente en 18“ 20' latitud S. y 123® 57' lon
gitud E.

Las demoras son verdaderas. Variación; 1* 15' NO* 
en 1879.

Cartas números 596, 456 y 604 de la sección I; y 536 de 
la VI.

MAR DE CHINA.

Península de Malaga,
B ajo en Singapur. (A. I I . f núm . 148/794. París 1879.) 

Según noticia del Comandante del trasporte la Crease, al 
desamarrarse dicho buque dei muelle de madera de la Com
pañía Borneo, en New Harbour, para dirigirse á la rada 
bajo las indicaciones dei práctico, quedó varado por la 
popa en un bajo de piedra, cubierto de una poca de arena 
arcillosa que rodea el muelle por el través del puentecillo 
central.

El mencionado bajo avanza 6m,5 por fuera dei muelle y 
ocupa casi todo el espacio comprendido entre el segundo 
y el cuarto puentecillo; la parte en que hay ménos agua 
(5m, 1 en bajamar de aguas vivas) se halla casi en la pro
longación del canto S. del puentecillo central y á 2 metros 
deí muelle; en dicho sitio descansaba el timón del buque.

La Crease calaba 7m,4 de popa y tenia en aquel mo
mento 6m, l  de agua á ío largo del timón.

Cartas búmerofe 696, 456 y 574 de lá sección I; y 485 y 507. 
y planos 680 y 726 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Estrecho de Torres.
B anco  V a r  (A . 77., núm . . 125/683. París 1879.) Según 

el Capítan de navio Hardy, Comandante del buque tras- 
póíúé Vár, ál N. de la isla Mdnt-Ernest, y en el sitio qué 
se indica como buen fondeadero, hay un banco con 5 me
tros de agua, en el cual varó el Var. Dicho banco tiene 
unos 20 metros de 'extensión, y  se halla en él sitio en que 
las cartas marcan 11 metros de agua.

Estando ei buque varado por su costado de estribor, se 
sondaron 9 metros de agua por la proa, 10 metros por la 
papa, y  de 12 á 3 metros alrededor; en el momento dé la 
Varáda^iibian láé^agúas, y  media hora después pudo flo
tar, e l buque^

Por las indicaciones dadas se sitúa el expresado banco 
en 10° 14':6" latitud.S. y 148° 40' 58" longitud E.

Valika Ipili. (A. I I .y núm.,125/684. París 1879.) El Var 
ha visto en el canal dei Príncipe de Gales un vapor vara- 
ia , un pocé por fuera de la valiza de las piedras Ipili, lo 
cual parece demostrar que dicha valiza no está bastante 
fuera.

V a liza  de  isla  R a in e . (A . 77., núm. 125/684. Pa
rís  1879.) La valiza de la isla Raine no se conserva, y la 
entrada de la pasa puede por consiguiente ser bastante 
difícil. ; 3̂1

^  náineroé ¿04 y 456 de la sección I; y 489,491 y -&01

 M AR DE CORAL,

A r r ec ife  P ocklington . (A. II .  núm. 150/810. Pa 
rts 1879.) Según un aviso Inserto en la* Gaceta dei Gobíer- . 
no de Victoria, el buque de guerra ingles Wolverine sitúa 
la punta SE. del arreciíé Pocklington, que se halla al E. 
del Archipiólago- de la Luisiada, en 10* 36' latitud &  y  - 
158° 59' longitud E. (Situación aproximada.)
, V .  . ü . . '  1 i l i . l i —  ■ • ■ ¿ V i .  ,

Cartas númerqs 4p6^y 604 de la sección I; y  522 de la VI. 

Madrid 4-de Fébtoto de 1880.====Jú a n  R omero .

Seccion de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

/ GUARDA- COSTAS.

En telegrama de hoy dice ál Sr. Ministro dd ramo el Oô - 
mándanté de Marina de Malágá:
* «Escampavía Pronta apresó ün boté ágúás Eéiepona cár- 
gamento tab îco y ün reo;» ; -
■ Madrid 10 de Majo de 1880.=^É1 Jéfe dé lá Secñon, Ignáéfo 
García Tñdelá;

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público. ;
Esta Dirección general, eft cumplimiento de 16 dis^uéáto eñ 

Real órden 'de *27 de Enero de 1872, pública él siguiente as
tado del movimfento de lá Deuda ftotánte cn él mes dé AfeHÍ * 
Último. *■ ’ 'r.r ■

La Deuda flotantéj r^)reééútadá1por lós efectos que ácon- 
tdnuáejkm se exprésanj impor^bí^énfAi* dé dicho mes:

' * • -  Pesetas. 'i - ; . *, i -Í> < o f • •....  ̂ — ! , i-*
EetráS sobre, firóvíicias & favbr del Banco dé

..i,* •..•’..............................  113.239.562

: - ' : ANTICIPACIONES. (

' Cartas de pago de préstamo á favor del Ban>? 
co de Espr ña por diferencias-en jaé liquir*

, daciones de reservas de contribuciones ̂ . 9.889*49

113.249.451*49
Aumento qm ha tenido la Deu
da flotante en $1 mes de Abril 

de 1880.
Letras sobre provincias á fa- 

, . Vor del Banco de España /
por renovación. . . . . . . . . .  9,269.133!02

Idem 4 favor del misiíio por 
descuentos...  . u  114,27698 - ;
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Pesetas.

ANTICIPACIONES.

Caitas, tte pD^- de préstamo á 
f&vor del Banco de España 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones  5.168*44   ^

— --------------- 9.888.578*44

422.638.029193
Disminución que ha tenido Id
Misma Deuda durante dicho  . -

'mes'de Abril.

jLetras sobre provincias á fa
vor del Banco de España, 
admitidas en las liquidacio
nes de reserva de contribu
ciones.   . *..........   522.760*77

"Letras á favor del mismo, re
novada*___________. . . . . . .  9.164.292'50

Cartas do pago- de préstamo á 
favor del Banco de España, 
admitidas en las liquida
ciones de reservas de con- 
tribuciones.. . . . . . . . . . . . . .  5,468*44 .

  --------  9.692.221*71

Importaba la Deuda :ñotante en 1.*'de Mayo '*
de 4 8 8 0 .. ..______ _ i  .............. .......... ....... ■ 412.945.808*22

-Madrid 10 de Mayo de 1880.=E1 Director general, Agustín
Génon.

D irecc ión  do la  Caja gen era l de dep ósitos .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á ecnBnuación para el día 13 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS}
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 y medio por 100. -  m-í
Carpetas números 810 y 811 de señalamiento. . tj

Al 4/por 100.

, Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
4.587 á 4 639 de señalamiento. ,

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.381 á 4383 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 3.975 á 3.981 de 
Idem.

Segundo semestre de 4876, carpetas números 3.711 & 3.718 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 3.479 ti 3.487
Me id. .u,-.; > ■ ■

Segundo semestre de 1877, carpetas nútoeros 3.217 a 3.283 
deid.

Anualidad de 1878, carpetas números 3.154 á 3.170 de id. ,
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.037 á 3.054 

d e  id. • •:
Madrid 40 de Mayo de 4880.=«E1 Director general»; Javier 

(Oavestany.

Junta de Pensiones civiles.
Re dación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

t *,sta Junta durante la primera quincena del mes de Mamo 
i Utimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

t  ’lxcmb; Sr: DMüan Caveróy Llera, élasificadóen eontiepto 
déél asante con el haber anual de 6.250 pesetas, kniíad del Suel
de dé ' 12.500 que le sirve de regulador^ y-pór . retiñir 20 años, 
un m ©d y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos en 
sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública con fecha 30 
de Set iembre de 1876 le fueron reconocidos* 16 años, 7 meses 
y 8 dia s, y se le abonan como Director general de Aduanas 3 
años, 6 meser y 7 dias.

D. ¿ Udrés María Beladiez y Canga^Argüelles, clasificado 
en conci ’pto de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, 
tres quiritás partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regula
dor, y po r reunir 27 años, 11 meses y 6 dias de servicios, que 
en situac ion de cesante le fueron reconocidos por esta Junta 
en sesión de 20 de Julio de 1878. . .

D. Hih Vrio del Rey y EchaurreñV clasificado en concepto de 
jubilado ei >n el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del i rneldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 añe s, 3 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública 
con fecha 25 de Noviembre de 1876 le fueron concedidos como 
cesante 29 ai ios, 10 meses y 13 dias; Presidente de la Comisión 
de Évaiuacio u de Toledo 3 años, 4 meses y 9 dias, y se le 
abonan por la mitad del tiempo que permaneció en situación 
de cesante por supresión un mes y 6 dias, y per el doble tiem
po de campaña/ 6 anos.

D. Antonio Gallego y Campos, clasificado en concepto de 
jubilado con c ), haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo d»V 4.600 que le sirve de regulador, : y por re
unir 20 años, 6 meses y un dia de servicios, Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal del partido judicial de Posadas, con 
«I carácter de interino, no se le abona este servicio; Registra
dor de la propiedad de Bujalance 12 años, 6 meses y un dia, 
yjge le ^bur.an por razón de carácter 8 años. ¡

D. Ildefonso Miguel y Romero, clasificado en concepto de 
jubilado coi? el haber anual de 4.400, pesetas cuatro quintas 
partes del suieldo de 5.500 que Je sirve de regulador, y por re
unir 35 añr s, 3 meses y 9 dias de servicios. Extacto de los mis
mos: en bcsiovi celebrada por el suprilnido Tribunal de primérá 
instancia de Ciases pasivas con fecha 29 de Enero de 1870 le 
fueron reconocidos en situación de cesante, 23.años, un mes 
y  18 di. a, Juez de primera instancia de termine del distrito 
de la Alameda de Málaga 4 años, un toes y 21 ¿ias, y  sé* lé̂  
abonan por razón de carrera 8 años.

D, RAinon Losadtt y Monténegrd, clasificado en concepto 
de jubilado con el teiber anual de 2.250 pesetas, tres quintas 
partes de siieldo de 3 750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 26 años, 6 meses y un dia de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fistf&l de entrada 8 años, 10 meses y 10 
dias; Juez de primera instancia de entrada 8 años y 27 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años y por la . mitad del 
tiempo qne s;>v5ó el cargo de Juez de paz de Villalva un año, 
seis meses y te i dias.

D. Joaquín González de la Huebra, clasificado en. concepto 
de jubiiádo con el haber anual de 4.400 peseta, e-uatro quintas 
partes dei sueldo de 5.500 que le sírvg de regutedcrp y por re

unir 36 años y 29 dias dé servició». Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha 10 de Julio de 
1878 le fueron reconocidos en situación de cesante 26 años y 
28 dias; Juez.de primera instancia de término de Talavera de 
la Reina 2 años y 3 dias, y se le abonan por razón de carrera 
8 año?.

D. Rafael Pizarro y Perez, clasificado en concepto de jubi
lado con ei haber anual dé 2.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años, 5 meses y 25 dias de servicios. Extracto de ios misinos: 
Torrero de tercera clase de líneas telegráficas 4 años, 6 me
ses y un dia; Telegrafista 9 años, 5 meses y 16 dias; Jefe 
de estación de Telégrafcs 7 años, 6 meses y 20 días; Auxiliar 
tercero y primero del cuerpo de Telégrafos 6 años, 7 meses y 
27 dias; Oficial tercero y segundo de Séceíon 3 años, 10 meses 
y 25 dias, y Subdirector de Sección de segunda clase y de pri
mera 3 años, o meses y 19 dias. ..

D. Remigio González y Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubile de con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
panes dd  sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 29 años, 10 meses y 7 di&s de servicios. Extracto de los 
mismos: Torrero de Telégrafos, 7 años, 1 i  meses y 26 dias; Te
legrafista 5 años, 4 meses y 24 dias; Oficial de Sección del 
cuerpo de Telégrafos un año, 9 meses y 9 dias; J*fe de estación 
5 meses y 43 dias; Telegrafista mayor un año, 9 meses y un 
dia; Auxiliar segundo de dicho cuerpo 4 años, 40 meses y 26 
'días; Oficial tercero de Sección 3 meses, 40 dias y 25 dias, y 
Jefe de estación de Telégrafos 3 años, 8 moses y 6 dias. -

D. Bartolomé Pui^ y de Galup, clasificado, en can septo de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, tees quintás par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
,26 años» 8 meses y 20 días de servicios como Ayudante Dise
cador y Preparador del Gabinete de Historia Natural de la 
Üniversidad de Barceiona.

D. Claudio Gerez y Carrillo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.600-pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo ds 2:000 que le sirve de regulador, y por reunir 
42 años y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribuna. de primera instancia 
de Clases pasivas con fecha 23 de Setiembre de 4871 le fuqron 
reconocidos en situación de cesante 36 años, 6 meses y un dia, 
y se le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, 6 meses 
y 8. dias. , ..... ■ ,,

D. Donato Ruis Rivera, clasificado en concepto de cesante 
con el -haber anual de 750 pésfettis, mitad del sueldo d© 1/500 
que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 6 meties y 45 
días de servicios. Extracto d© los mismos: en el Ejército 25 
años, 3 meses y 9 días; Aspirante de segunda clase á Ofiéiai dé 
Hacienda pública con destinó á la Intervención de la Adminis
tración económica de Ciudad-Real, no se le abona este servi
cio, é Inspector de tercera clase del cuerpo de Orden pübjicb 
de Ciudad-Reai 4 años, 3 meses y 6 d-ias.

D. Francisco Diaz Gómez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual .de 75p pesetas»mitad.; del sueldo 
dé 4.500 que Je. sirve fie regulador, y por reunir 25tetñós, 5 teé- 
O&r'f 26?días dé servicios'. Extracto dé íós^tóistoóti: eñ el Ejér
cito 9 años, 5 meses y 40 dias; Administrador de Rentas Es~ 
tancadas .de Barcelona 43 años, 11 meses y 14 dias, y Oficial 
dé quinta clase de Hacienda públiéá con d é é t í n ó l á  SeCcion 
admínistratíva de la Adtoíñistracion económica de Badajoz 2 
añosí un mes.y 2 di as* ■ >.u

' D. Joaquín Torta jada,'cíásiflcado en cóncepíode cesante 
bóñ él títibéí áhtikl dé l.fiCK) pesetas  ̂ toitad (R1 tiúéddtf de BiCfOCÍ 
que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 5 mésesry 42 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Celador de protec
ción y seguridad pública fié Valencia 9 añotî  $ 15 dias; Alcaide 
dé la cárcei de mujeres de Valencia 4 meses y 17 dias; Furriel 
Ayudante del presidio de la misma capital 2>ños, 5 meses y 8 
dias; Ayudante del presidio de las Herrerías, depondientendel de 
Cartagena, un año, 8 meses y 14 dias; éñ él mismo destino en 
Valencia y en las Baleares 4 años, llámese» y 9 diasp é Inspec
tor de Orden público 2 años, 41 miases y 2 días. , t u

D. José Tejada y Rojo, clasificado sin derecho á señala
miento de'haber pátiiVd éétoo cesante por ser su base de car
rera posterior á la publicación de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 4845, Se le reconocen 24 años, *4 níéses jp 20fdiaéi 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial único de la In
tendencia de Alicante 6 meses; Secretariojie la Inspección de 
Aduanas y Resguardos del distrito dé Alicante 9 meses y 47 
dias; Oficial quinto de la Administración de Contribuciones 
directas, Estadística y Fincátifiel Estádo de Albacete un año,
5 meses y 20 dias; Oficial de Hacienda con destino á la Direc
ción general de la Deuda pública 3 años, 9*meses y 18 dias; 
Oficial segundo de la Administración principal de Hacienda 
pública de Almería un mes y 49 dias; Oficial tercero de la 
misma dependencia un año, 7 meses y 42 dias; Oficial tercero 
de la Aduana de Málaga u n :año. 40 meses y 48 dias; Oficial 
tercero de la Administración principal de Hacienda pública de 
Castellón 7 años, 3 meseay 43 dias; Oficiai primero de la F á
brica de Tabacos de Sevilla 7 meses y 47 dias; Oficial de ter
cera clase de la Administración económica de Cádiz un año y 
44 meses; Oficial segundo de la Sección extraordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Cádiz un año; Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Hacienda pública, Jefe de la Seecicn 
administrativa de la Administración económica áe Álava 3 
meses y J é f e f i e  Ik'Adtóiikifctoici^ Na
varra 29 dias.

D; Juap de Lúcás y Móreno, élasificááó^éi&fieróchoíá^iiña- 
l&miento de haber pasivo como cebante por np reunir el nú- 
toéifow íB  años dé de
présujjueétóti dé ISáBÍ /Se  ̂ le* reééitocén 9 años, 8vtofetieé y 48; 
diaede servicioé.. Extfá^tdfieTótiMstoós: Mificiánó Naciónal- 
movilizado» no se le abona este servicio; carabinero de Hacien
da pública uñ año, 44 mesea y 2 3  dias; Alcaide, de la .cárcel, 
de Dénia ¿ años, 9 meses y  .20 dias;: Gtiarda-almacen del depó
sito de material de Telégrafos 2 "años y 9 meses, y  segundo 
Guarda-almacén 2 años, 2 meses y 5 dias. , c

D. AntoñiÓ Leiva y Cabo, ce'saiite déí  ̂ détitino 'cíé ségÚhdo 
Jefe de la  A dm inistración principal de Correos de BaFcéfóntiv1 
Se desestim a la instancia de este interesado en solicitud de 
mejora' de clarificación, toda vez que la que se le practicó por 
lá p n m it iv a  Junta de Pensiones civiles en 47 dé Octubre de 
4874 se halla  ajusj^¿%*%lasfiis|^si9i©nesn||egales vigentes en 
la m ateria y no presenta documentó alguno que pueda m od i- 
flear dicbá^láfeificaeióñVi ’ / r : te Tu (

V. D. Juan Antonio Miranda y Hernández, Inipeotór* dé se-̂  
gund.a,, clase del cuerpo de i Orden,públic.o de Da^celotia-: Se 
desestima la instanciafie e^te interesado,en solicitud de elasi- 
ficácion, toda vez que haIíáhdpB@ en Ta áetualidad desempe
ñando el indicado cargó dt jnspéctor se"halla comprendido éñ 
la Reai órdén de 4.° de Julio de 4866 mandando suspéridéir 
las clasificación es de empleados activos.

D. Manueí Perez Elíaá, Administrador de la Estafeta de 
Correos de Al ha ce te, cesante, hoy difunto. StV desestima la 
instancia de Doña líipólitá Jiménez, viuda de dicho empleado, 
en solicitud deque se le declaren los haberes qu*p en concepto 
de casante pudieron corrasportier á su esposo vdesde 26 de 
Abril de 4854 qu  ̂ cesó su aquel destino, hasta 5 do Enero dé

4859 que falleció, por no haber hecho su reclamación dentro 
del plazo marcado por la ley.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Julián Perez y.Andrade, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que ie sirve de regulador, y por reunir 
2o años, 44 meses y 40 días de servicios. Extracto de ios mis
mos: Meritorio y Escribiente fie 1^ Contaduría general de 
Ejército y Hacienda de la isla de Cuba 45 años, y 4 meses, y 
Escribiente de la Ordenación general de Pagos dé la misma 
isla 40 años, 6 meses y 22 nías.

D. José de Escalera y Barrero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 10000 pesetas, máximum que 
le corresponde por el sueldo de 20.000 que le sirve d* re
gulador, y reunir 25 años, 44 meses y 22 dias de servicios» 
Extracto ds los mismos: Teniente fiscal segundo y primero 
de la Audiencia de Manila 3 años, 8 meses y 40 dias ; con li
cencia en la Península 6 meses y 5 dias; Magistrado, Presi
dente de Sala y Fiscal da la misma Audiencia 4 a ñ u s , 2 me
ses y 22 dias; con licencia en la Península un año, 5 meses y 
%ú tii&; Fiscal y Presidente de dicha Audiéocia 7 años, un 
mes y 21 diss; con licencia en la Península 14- meses y 23 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

DI Angel Gutiérrez de Pando, clasificado en concento de 
césañte con el haber anual de 4.030 pesetas, mitad dei sueldo 
d e .8.000 que le sirve d& regulador y por reunir 30 eños» 
40 meses y 25 dias de servicies. Extracto de los mis
mos: Meritorio del Tribuna r  de Cuentas de PuertÚ-Rico 4 
años, 4 meses y 43 dias; Fiel de peso de la Aduana de Guaya- 
ma 6 meses y 25 uias; Escribient de las Aduanas de Punce y  
de Guayamá 3 años, un toes y 43 dias; Guarda-almacén de la 
Aduana de Árecíbo 2 años, 5 meses y  e 23 diás; Celador de la 
Administración de Correos fie  Puer to^Rico .5 años, 4 meses y  

,42dias; Oficia! cuarto ó Interventor Ae la misiva Adimnistra- 
eion 40 años, 4 meses y 5 dias; Oficial cuái‘to>Víátá dé lá Adua
na ds Poüce 3 meses y* 7 días; Oficial primero Contador de 1& 
misma Aduana 5 meses y 48 días; Administrador dé las Adua
nas de Aguadilia y de Arecibo 3 años, un mes y 47 dias; Ofi
cial primero Contador de la Aduané de Arroyo 22 dias, y cón 
licencia en la Península 8 meses y 20 dias. f ’

Cayetano-* Cuesta y Rosales, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar sn el disfruté dei retiro dé 348 pesetas antitiles, tres 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza fie  Cara
binero; y por^reunir-fiíf ̂ ñoSf 6: m é j^  /p 4 4  dias de servicios 
efectivos.

Carlos Gabriel y Basilisa, cío ibinero qpe ;Jué del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, cl v-víficafió con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro~~rra 318. pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de-tes 534 señaladas a su citada 
plaza, y por reunir 26 tinos, 2 meses y 43 dias de servicios 
qíectivos* • .* : ,r.-,

- m o n t e p í o s  d e  l a . p e n í n s u l a *- - >  -

. Daña María del Oármen de la Torre y  Hernández, viuda de 
D. Luis Rodríguez Urrea, Oficial que fué de cuarta clase de 
Hacienda pública con destino á la Fábrica Nacional del Sello. 
Se le declara coñ dérbehó ti íti pensión dél Mónte-pio dé" 
ñas de 5Qft;p^tas;ántiales.= 1 t /  :
.,, Doña Manuela Rodríguez de G uevara. y Ochoa, huérfana 

á é  D: Benito;Oficial fúé'dé^^ia/Ádtífiñdfeltoíqtí dé^Fiñctiti
del Estado de Madrid» Se lé dédára cóñtódéréchú á. suceder a 
su difunta madre Doña; Josefa Ochoa en el goce de la pensión 
del Monte-pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Joséfa Martínez y López, viuda de D. Francisco dé P. 
Vida, Oficial cuarto que fue de Hacienda don destino ti la Sec- 
eipn extraprdinaria de Propiedades y Derechos deLEst^iiPA &  
la Ádninistracidtí económica de Córdoba. Se Íe?3éclarft’cbñ 
derecho á la peñsiori del M oote-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales. te
, Doña Adelaida, Dpña Oármen, Doña Justa y  D. Gábriel 
Sánchez d é  ̂Altircon, húártonos de DI Diego, Oficialf dé libros, 
Interventor que fué de los ídérechós de puertas de5 Sevilla. S© 
l̂ Sj declara íntegra ;déi Monte-pio de
oficinas de 500 pesetas anuales, que disfrutaban en cpm parti- 
oipáétoni]c©h;titi'fié'rttiáriá -Dóñá’ A i f c á l r a ? ' ‘ u - * - i  5 b "

Doña Gbara Perez y  Moiáoro^ huérfana ds^D.' Simtión/ Fiél: 
que t f  ué du t l o s . dqrecbos de puertas de SeviLla. Se le declara 
cdñ ;írdéíeéno A sucédef á ¡su difunta madre Doña Dolores en 
e l: gdceCdé lá $ensióiPáel Mente-pió dé oficinas de 500i?étiéiás 
atítiaI^Sii¿r.^:t: te)/ -  ' -i, l  . * te* ‘ 09 ? ; ^
j , , Doña Cármen v Perqz ViRamil, huérfana, de D, Manuel, In - 

teifVeñíbr qué fú éu e Ibs derechos de puertas de la tíórtiña. Sé 
leí declara cóti derecho’ti la pensión del Mónte-pio de oficinas 
de 625 pesetas anuales: , _  .

Doña María Silvestra Áñtcnia Grande y ZatoPra»'huérfanaiv 
dé Dí?AtiÍúnio, Dflóíal que füé dé la GéntaduHti dé íás minas 
de Altoaden* Se derdeelara con derecha á sueeder á su" difuhta : 
madre Doña María jde las Nieves Zamora Ten elígóce  de la, 

k peñsíóñ deí'Moñte-pío de oficinas de 375 pesetas anuales^ 
f ?íí Doñá’ Siíáóna Miguel é Ibiricti, vitida^dá Di Frátiéiséo Idti^ 

ñoz y García^ Portero mayóte que fué del Ministerio de la Guér** 
ra. Se le declara con derecho á la pensiqn del Monte-pio de 
MímstériPti de 4.466 pésetás 66 céntimos anuales, 
í Doña Máchela Mtirtm y  ÁIitoh%á, vitidáde Ik  Juatí^Atíto^ 

niqDqpez y^averinoé;(P ciá4qtiéi fuóyderil& clase de quintos: 
de Hácíénda públicti. Se le declara con derecho á la pensión 
dél Moñté-í)ió' dh oficiiitisdé1375 pesetas anutiles.

Doña Margarita Curruchaga, viuda de D. Miguel Morááo,*: 
Oficial quartó 9ue |ué de. la .Dirección : general de L q t e r í^  Se 
le declara con dérecM ti la pensión d ó í" 'W tité -p io ‘!ae dicho 
rátoo'dé 700 pésetás añútilés;5-'' i.

¡ Doiti GmacepciomCaJero y  García»:^huérfana'de ^
Qfijci^l ,qu^fué { dq .^Q iqnda pú b lijcacon destin o  á la Direc- 

• (ñótí gtiüérál de Lóíefnis. Se le d éctoa  éóh déreéhó á la f 
élón Bel Móñté-píó dhlMóháas dé 250 pesetas tinúales. ^
., ^Doñádáabel de Vilqhcs y García, huérfana dé D. Bernardii 

rio José, Juez de primera instancia que fué de Arcos de lá 
Fi’btítcra. Se lé dedara cón derechld ti suceder á tiu difüñta3 
madre Doña Ana Teresa en el goce de la pensión del Mente-u 
piq^de.; oficinas:,dif; 750:pesetas anuales, .sin que tenga derecho 
a ser cóm'pártícipe su hermana Doña María dél Mártínó, con 
arreglo al art. 24 d é la  totrtrcéión de 26ddD iciém bredé4831.

> Doña María Sánchez y  Martínez, viuda ¡de B* rPelegrin V e-; 
lasco, Oficial que fué de ja  ctese de segundos de Hacieníla pú-f 
bliea. Se le declara con derecho á la pensión del Moñté-píÓ de 
óñcihas dé 750 pesetas anuales. u

Doña Dominga Dolores Quiroga y García, huérfana de Don 
Rodrigo, Catedrático que fué de la Universidad de Santiago. 
Se le oe'ckra con derecho á snceder á su difunta madre Dófia 
M-tea de Ja Asunción en el goce de- la pensión del Monte-pio 
de *-■ fiemas de 500 pesetas anuales. ;

D ña Gregoria Ciurana y Forteq, huérfana de D. Átitónio, 
Oficial que fué de lá ciase de cuártés de la Dirección geñéráí 
áe Liquidación de la. Deuda del Estado. Se 1© declara con dere^ 
oho á suesder á su difunta madre Doña Engracia Fortea en el
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goce de la pensión del Monte-pío de oficinas de 885 pesetas 
anuales.

Doña Benita Fernandez Pinedo, viuda de D. Agustín Alon
so H ernández, Oiicial que fué de la elase de terceros de Hacien
da pública. Se le declara con derecho a la pensión del Monte
pío de oficinas de o^b pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Fernandez Vedoya, viuda de 
D. Luis Prudencio Alv&rez, Presidente que fué de Sala de la 
Audiencia de Valladolid. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Ministerios de 1.850 pesetas anuales.

Doña Benita Rodríguez García, viuda de D. Francisco Merca
der y Bavot, Conserje que fué encargado del servicio mecánico 
del Gabine central ae Correos. Se le declara con derecho A la 
pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Chantre Arias, huérfana de D. Gabriel, Admi
nistrador que fué de la Aduana de Marin. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Arias, en el 
goee de la pensión dei Monte-pio de oficinas de 318*50 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Alva y Alvarez, huérfana de D. Vicente, Ad
ministrador que fué de Contribuciones directas de Barcelona. 
Se le declara con derecho & la pensión vitalicia del Tesoro de 
1.500 pesetas anuales, en vez de la de Monte-pio de oficinas 
de 1.850 pesetas anuales que se la concedió en 83 de Julio 
de 1879.

D. Francisco y D. Alvaro Valero y Palma, huérfanos de 
D. Alvaro, Oficial que fué del cuerpo de Administración civil. 
Se les declara con derecho á la pensión del Tesoro por 14 me
ses y 80 dias de 350 pesetas anuales.

Doña Dolores de Reyes y de Córdova, viuda de D. Miguel 
Alonso Viiiasante y Góngora, Juez de primera instancia que 
fué de Manzanares. Se le declara con derecho á la pensión vi- 
t.alicia del. Tesoro dé 900 pesetas anuales.

Doña Aurelia Barallat y Folguara, viuda de D. José María 
Puig, Ayudante que fué del cuerpo de Archiveros. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas 
anuales en vez de la de 300 que se la concedió en 81 de Di
ciembre de 1878.

Doña Valera Cidriaque, viuda de D. Gregorio Villa, Oficial 
primero que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Don A Dolores de la Rubia y González, viuda de D. J uan 
Antonio Lloret y Reyner, Oficial.de segundo grado que fué del 
cuerpó de Archiveros^ Bibliotecarios y Anticuarios. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 375 pe
setas anuales.'

Doña Ramona Ponsich y Ponsich, viuda de D. Indalecio 
Almansa, .Magistrado que fué de la Audiencia de YaHadoIid. 
Se declara subsistente la pensión de Monte-pio de Ministerios 
de 1.850 pesetas anuales que disfruta esta interesada por 
acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas de 18 de Oc
tubre de d868, y se desestima la instancia en que dicha señora 
solicita mejora de pensión por ser la  qtm pm^cibe de ñaayqr 
cuantía que la vitalicia del Tesoro, regulada por las disposi
ciones del proyecto de ley dé 80 dé Mayo de 1868.

Doña Anselma y Doña Luisa Ortiz de Qúirós y Robles,
; (huérfanas de D* Antonio, Pagador qué fué de Obras públicas. 
Se les declara sin derecho A lé  pensión de Monte-pio porque 
el causante no desempeñó destino alguno que tenga incorpo
ración & Monte-pio, ni á la del Tesoro porque el mismo causante 
no obtuvo destino dotado con 8.000 pesetas de sueldo.

Doña Petra Robles, huérfana de D¿ José, Administrador 
que fué de Rentas. Se desestima la instancia de esta intere
sada, reproducida después por sus hijas Doña Anselma y Doña 
Luisa Ortiz de Quirós y Roblas, en solicitud de que se la re*-

habilite en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 685 pesetas anuales que en el indicado concepto de huér
fana disfrutó hasta fin de Junio de 1870 en que se la suspendió 
el pago, y se declara en juicio de revisión caducada definitiva
mente la referida pensión, con arreglo al art. 81 de la instruc
ción de 86 de Diciembre de 1831 y decreto-ley de 88 de Octu
bre de 1868.

Doña Emilia Quinto, de estado viuda, huérfana da D. Ja
vier, Director general que fué de Correos. Se le dudara sin de
recho al disfrute de la pensión de 3.000 pesetas anuales, cuya 
pensión está concedida á su hermano D. Agustín, y la debe 
seguir percibiendo hasta 89 de Junio de 1881 que cumplirá i& 
edad do 85 años.

Doña María de la Asunción Patiño y Carrasco, huérfana de 
D. Ramón, primer Caballerizo que fué de S. M. el Rey. Se le 
declara sin derecho A suceder á su difunta madre Doña Clara 
Carrasco en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
que disfrutó su citada madre,hasta su fallecimiento, en razón 
á que al contraer matrimonio en vida de su madre perdió todo 
derecho á la mencionada pensión, sin que le haya vueito á ad
quirir al enviudar, conforme al art. 81 de la instrucción de 86 
de Diciembre de 1831, careciendo asimismo de derecho á pen
sión dei Tesoro, porque su padre no sirvió al Estado ó en la 
Casa Real por lo ménos 15 años.

Doña Angeles Escalambra y Corveto, viuda de D. Juan Ca
ballos y Gómez, Catedrático que fué déla Facultad de Medici
na de Cádiz. Se le declara sin derecho á la mejora de pensión 
que solicita, toda vez que la del Tesoro que en suceso pudie
ra correspondería es de menor cuantía que la de Monte-pio 
que actualmente disfruta por ecuerdo de la primitiva Junta do 
Pensiones civiles de 16 de Febrero de 1876.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

D. Armando Fernandez y Gascón, huérfano de D. José Be
nito, Contador que fué de Ja Aduana de Cienfuegos. Se le de
clara con derecho ¿ la pensión de 8.850 pesetas anuales.

Doña Teresa Pavía y Pavía; viuda de D. Antonio Rosales y 
Liberal, Magistrado y Presidente de Sala que fue de la Audien
cia de la Habana. Se le declara con derecho ¿ la pensión de 
5.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Memige, viuda de D. Andrés Nieto, Alcaide- 
almacenero que fué de Ja Administración central de las Islas 
Filipinas: Se la declara con derecho A la pensión de 1,500 pe
setas anuales.

Doña Ana Josefa Boudet y Landa, viuda de D. Juan José 
Jordán, Oficial quintó que fué de Hacienda en la Administra
ción locál de Rentas de Santiago de Cuba. Se le declara con 
dérecho á la pensión de 1.850 pesetas ahuéles.

^  MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Agustina Verdugo y Pestaña, viuda de D. Máximo 
Ayeñsá y Acuña, Secretario de gobierno que fué de la Au
diencia dé Búrgos. S e de declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecta de 6 000 pesetas anuales que disfru
taba el causante ¿ su fallecimiento, no teniendo derecho ¿ pen -  
sióh dé Monte-pin ni á la del Tesoro, por no reunir las condi
ciones que al efecto exigen las disposiciones vigentes en la 
materia. ' y':

Doña Josefa Leona Arana, viuda de D. Julián Garó y1 Quin
tana, Subdirector que fué de segunda clase dei cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho A (los mesadas de supervi
vencia al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Ramona Iruretagoyena, viuda de D. Francisco Yar- 
te, Mozo que fuó de faenas de la Aduana de Irún. le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
685 pesetas anuales que disfrutaba el causante & su falleci
miento.

Doña Magdalena Alivés, viuda de D. Antonio Cclomé, So
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.850 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Gelab rt, viuda de D. Manuel BeJzi. Aspirante 
á Oficial de la Intervención económica de B ¿ r c e ) o n S e  le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Cárrnen García y Morilla, madre de Doña Rafaela Viz
caíno, esposa de D. Leopoldo Esiéban y Vicente, Ayunante que 
fué de Obras públicas, ambos difuntos. Se desestima la instan
cia de la Doña Carmen García en solicitud de mesadas de su
pervivencia, como heredera de su citada hija, por oponerse & 
tal concesión las disposiciones legales vigentes en la‘ materia,

EXCLAUSTRADOS.

D. Mariano Durá y Arrué, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Agustín de Játiva. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de las pensiones diarias de una pese
ta y 85 céntimos y una peseta y 50 céntimos, que deberá 
disfrutar en esta forma: la primera desde el dia í *  de Junio 
de 1873 hasta 88 de Mayo de 1874, que cumplió 60 año?, y la  
segunda desde el siguiente dia 83 del mismo Mayo para en  
adelante, y miéntras conserve la aptitud legal.

D. Vicente Loira y Moas, corista exclaustrado del convento 
de Dominicos de Lugo. Se le declara con derecho á la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta.

D. José Rubio Casares, corista exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Monóvar. Se le declara con derecho á la 
pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Juan Maldonado y Rejón, Presbítero exclaustrado del 
convento de Carmelitas descalzos de Jaén. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pese
ta y 50 céntimos.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Pedro Aldea y Martínez, corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de Molina.

D. Vicente Oabanós y Sanchis, corista exclaustrado del con
vento de Alcantarinos de Ayora.

D. Juan Baeza y Liopis, lego exclaustrado del convento de 
Dominicos de Carlet.

D¿ Vicente POnsoda y Bou, corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Alcira.

D. Francisco dé Paula Aguilar y Escribano, corista ex
claustrado del eóhvento de Carmelitas de Toledo. Se le declara cotí dérécho A percibir los JiaberéS que le correspondan al res
pectó dé 76 céntimos de peseta diarios desde Setiembre de 1864 
hasta 83 de Octubre de 1868, declarándele ai propio tiempo 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita por oponerse 
A ello las disposiciones vigentes en la materia.

D. Cristóbal Costa y Arnau, lego exclaustrado del convento 
de Agustinos de Vinaroz. Se desestima la instancia de este 
interesado en solicitud de mejora de pensión por no reunir las  
condiciones que al efecto exige la ley.

Madrid 1.* de Abril de 1880.=El Vocal Secretario, Agapiio 
Gozalo.«=V.# B.*s=El Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

u  ' V  MINISTERIO DE U L T R A M A R  ' ^  '
. u . 

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA. j

Situación en la tarde del sábado 3 de ÁbrÜ de 4380. >
. ,f- ,  .5 ;■ 11 ORO. B IL LE T E S.

• ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja. **;,. . . . . . .  . i        ................ ... .   ........... ...................  * . . .  4.104.611*83 *>.679.66840
v  \ ORO. -BILLETES.

FESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Í Vencimientos hasta tres meses J.  .........    945.35440 4.58&307'60
Idem dé tres A seis id ...................... «j*.      4 . . . ^ . . .  J 194.863*96 1.48é.968‘l§

Idem A más tiempo    . w -  4.843 818‘67 3.185,000

* , ‘ 5.983.437 03 9830869*78
Documentos A cobrar por cuenta ajena.     74.898*35 39.0ü8

‘ \ ■ ■>,. . . : . —  ■— ~     6.057.789*38 9.m877*78

! Títulos del empréstito de 85 millones  ......................................  8.695.000 í »
Comisionados. . . . . . . . . . .   i      1.811.567-57 »

58.817*30 1.388.180*04
Créditos Vencidoá. U ; . .  5 . .v ¡ . ¿   95.886*18 8.749.641*83
Cuentas várías;.; .......................  I ......       * 4.419.584*50
Córresponsalés' . . . . ( . . ..............*.........................................................................  688*88 »
Empréstito de 85 m illoneé,      39.877*50 »

—------------------  ; ---------— -----------  40.099.971*31 8.497.885T7
Hacienda pública.--Cuenta- dé* anticipo sin interés.. ; ............ i . . . . .......................................................................................................          » 44.900.076*90
Propiedades^Finoas y moviliariov. . .  v .       .......... .i............................................................... ................ ................................................ .............  410.000
Gastos de todas clases.—Genérales..    .............        58.130*13 13.898*38

^  , / 80.484.448*05 68.35a594‘87

p a s iv o .  " ; /  . ”  " "■ ■ '
Capital . . . . . . .  ............................................ .............................................................................. ............................................................................... / . . . . . ..................... 8:000.000
Fondode reserva^. . . .   ....................... ¿..........    470.567^36

1 Cuentas corrientes............................ . ¿y     4.6^6.004*70 7  *7.983499*46
Depósitos sm ínteres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146.7 ¡ 9 67 / . .  ,457.039*65

Dividendos atrasados..     . •„ 88.665 /  7  44^50*65
J(|emcorriente, num. 4 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * * . . . . • . * * . . •  »*<..•/ ■ 38,150: . > 9

 '-*/■— :--------— — ---------- 4,887.599*37 8.484.539*76
Billetes emitidos,. . . .  j.. . .  I Sor.eí • -.*......................................    • • • • ............. *............      * * {

* Emisión de guerra.. .  • . . . . . . . . . . . .  *¿ ¿ ¿ ¿ v. ¿ * •■.»' • • • • • • • • • • • • •»• • . • • • • • • e»*- . . . . . ..»••••%•,».* 44.900,076*90
í |     —  ,  57.898.664*70

i .  ■ ■ , (Corresponsales.., , . « • , . .  . •«. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 43.486*05
Otras obligaciones . . . . . . .  <Contrato de contribuciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 161.397*78

(Cuentas varias.    5.833.854*3  ̂ »
'   *-------------------■------  — — — —— \  5.833.854*38 804.883*83

Saneamiento de-crédítps vencidos                     9.041*70 1.468.053*07
íflteresea^T-Por, ¿obras..•                   1.672^7108 317.416‘30
«ananciai y jp rd id ^ ..;   ............ . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................................        glQ.908‘22 62.097-21

20.421.412-08 68.369.694-87

Habaaa 3 de Abril de 1880.=E1 Contador, J. B. CarT&lho.""V.* B.°=Ppr delegación dtl Gobernador, el Dirébtc/r interino, José Ramoa de Haro.



366 11 Mayo de 1880. Gaceta de  Madrid.= Núm. 132.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto Reai decreta- o.¿ 23-de Se
tiembre de 1877, *sta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á la Cor uña, provincia de León.

Presupuesto sanal.
: ' Pemietá. ¡

Pozuelo, con Arancel de 2 miriámetros.. . . .  8.000
La subasta se celebrará en lo» términos prevenidos por i*, 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid^&nte la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento» f 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose .. 
en ambos puntos de manifiesto-para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877» y  elfdc -las par- 
ticulares para esta contrata.  ̂ ; ' |

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados» arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y tá cantidad que , 
,;ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 

esta subasta será de i  .334 pesetas m dinero» ó'bien w  efec
tos déla Deuda pública al tipo marcado en el Real decrétó de „ 
£9 de Agosto'de 1876; debiendo acompañarse ¿ 'cada pliego el 
1 documento que acredite-haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. ! !<;

No se admitirán posturas que no cubran el importé del , 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igra- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores» una segunda -J 
licitación abierta en los términos prescritos or la citada ins- 
ttuecnm; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de lo 1 c~t adores starn* 
pre que no bajen de 10 pesetas. '

Madrid 10 de Mayo de 4880.=E1 Director general» el Barón * 
de Covadonga. 1 ' . 1

Modelo de proposición*
D* N. N.» vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 10 de Mayo último, y dq las condiciones y requisi
tos que se exigen para el abriendo en pública subasta d$ los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pozue- > 

Jo.se compromete á tomar á su cargo la. recaudación de di- ' 
chos derechos, con estricta sujecion/á los expresados requisi
tos y condicione», por la cantidad de..,.. .  pesetas aúpales.

(Aquí la proposición que se haga¿; admitiendo ó mejorando \ 
lisa y ll^nsmenta el tipo , fijado; pero advirtiendo que $erá i 
desechada toda propuesta en que no se expresé déternainada- 
men teda cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra# que
^Ipropqnente ofteceO ¡

(Fecha y firma del proponente.) ■

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se- ] 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señaladp el día 40 ; 
del próximo mes de- Junio,.- AUñuna: d e la ta r la , para el ? 
arriendo en pública subasta de los derechos dé^Arancel exigí- ' 
bles por término de..dos. años, en el portazgo queácontinua-. 
cion se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de León.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Ruitelan, con Arancel de 2 miriámetros.. 12.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 ¿e Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para Conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en  la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.084 pesetas en díhc(ÍÓ* ó bien 
en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado en, el Réal de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego si documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.;

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto* anual de díbh¿ portéalo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por l& citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos dé IDO pese
tas, quedando las demás á voluntad de los li/sitaderés*siempre 
que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 10 de Mayo de 488Q.^=EI Director general, si Ba
rón dé Covado&ga.

Modelo 4 ep f eposicionr
XL N. FL, vecino d e ;. .* . ,  enterado del anuncio publicado 

coa fecha 10 de Mayo último, y do Jas condiciona y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta dé los 
derechos de Arancel que se devenguen en e' portazgo de 
Ruitelan, se compromete á tomar a su eargo ia recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones» por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo p mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ehietra, que 
el proponíate ofrece.)

(Fecha y firma del propon^aie.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de,23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado él dia 10 
del próximo mes fie Junio, i  la una de la tarde, para el 
arriendo su pública subasta do los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua- 
eion se expresa, perteneciente á la carretera de primer ór- 
den de Madrid á la Coruña, provincia de León.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Astorg», con Arancel de 2 miriámetros.. . .  8.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción genera] de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta: será de 1.334 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
déla Deuda pública al tipo marcado en el P*ea! decreto de 28 
de Agosto de 1876: debiendo acompañarse á cada pliego1 el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo. * , r .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará*, únicamente entre- sus autores, una. segunda 
¿¿citación abierta en los -términos-prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.00 pesetas, 
quedando- las demás á voluntad de ios Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas, • \ '

Madrid 10 de Mayo-'de""1880. «■'SI. Director-general, Jel ■ B%- 
ron de Covadonga.

_ Modelo de-fropoHHQn. ' ;.  ̂ : ' tf!;
O. N*N., vecino ; d e * e n te r a d o - 'd e l  anuncio publicado 

con fecha 10 de Mayo último# y de las condiciones -.-y requi
sitos que se exigen para el arriendo en; pública* subasta do los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de As tor
ga, se compromete, á tomarT á cargo,ia recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones., por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales. -■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo ¡que- será 
desechada toda propuesta en que mose exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en.letra* que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma dél proponeato.)

E% virtud di jo dispuesto-por R§al decreto dé 23 de, Ser 
iiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado,el dia 10 
del próximo mes de Ju n io ,! la una da la iarde, para el 
arriendo  ̂en pública subástodetop d^iíechhS^e;^^itcejl qxigi,- 
¿les por término de .¿pe- años-^n¿eí
don se expresa, pertoqpcto te , & te capotera de primea órdpn 
de Madrid á la Coruña, provincia de León.

/ a ; a Presupuesto anual. 
f . Pesetas»

Fonferrada, con Arancel de 2 miriámetros. 10.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Márzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y én León ante el Gobernador dé la provincia; hallándo
se ep ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 
éádó éii la Gaceta del 2b de Setiembre de 1877, jr éí de las 
particulares para esta Contrata. ;

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrador; ar* 
reglándose exactamente al modeló que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamentrcomo garantíarpara tomar- 
parte en esta subasta será de 1.667 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública ai *tipoi marcad© en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas qtiéVm  cúbran M^linporte del 
presupuesto apu&l de dicho portazgo.

En el cásúde éúe^ástot&r éék ómáfc proittsiéíonesiguív- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas*

MadridlO de Mayo de 4880.=*fíl Director general, el Barón 
de Covadoúga

Modelo áe proposición*
D*N* N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Mayo último , y* de las condiciones y re
quisitos oue se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Ponferrada. se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
dé áiébos derechos, con estricta sujeción á los expresados re- 
qiMtóós*y condiciones, por la cantidad de. . . .  pesetas anuales» 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa ir llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lete, 
qué el proponente ofrece.) .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de «Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Junio, á4 la una de la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta ‘d’e los derechos dé Aráhcel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua- 
sicn se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Silla á Alicante, provincia de Valencia.

Presupuesto anua!.
Pesetas.

Sollana,con Arancel de 3 miriámetros.. . .  14.000
Bellreguart,con Arancel de 2*5 miriámetros 19.000.

3 a o o o _

La spoasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
/ustruceion de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante lá Direc- 
ú on general de Obras públicas, en el Ministerio de Foínentó, 
v fc b Yaléncia ante él Gobernador dé la provincia; hallándose 

¿'Müób puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico t e  Aranceles; el pliego de condiciones generales publh 
eádó Wt la Gaceta del W  tto Setiembre de 1877# y el da las 
particular©© para esta contrata; ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consonarse. préviamentr como garantía para tomar 
paité en éÉa tóbaáto será ?¿b‘RÍ0O^é8étori^' difiero, ó bieú en:

efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto
de 29 di? Agosto de 1876; de Oleado acompañarle arcada pliego 
ú documento que acredite haber-realizado el depósito del modo 
que-'previene íá referida ins’sruécíon,

No se admitiran posturas que no cubran el importe del pre- 
rapueg: o mu*. de dichos portazgos.

En el caso u.e que resulten- dos-ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en- ios-términos prescritos por la citada ina« 
tracción; -siendo ia primera mejora por lo píenos da 400 pesetas, 
quedando las demás á, voluntad da los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas,.

Madrid 10 de Mayo de 1880.—El . Director- general, el Ba-- 
■ ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
:D# N.. N., vecino úo.. . . . . ,  enterado del;-anuncie publicado

.43021 fecha-.1Q<de Mayo.último,, y ele las condiciones y- requisi-- 
tos que se exigen para el imehdo en pública subasto dalos 

'-derechos.de Arancel que m .devenguen..-en. los portazgos-,de So- 
llana, y Bellreguart,. se.compromete á tomas’ á...sn cargóla re- 

;■ -c&uéaciem ,dé dichos derechos, con estricta sujeción ¿-los ex-- 
! pres&üoB requisitos y condiciono^, por la cantidad;4c* * * •« - 
; setos anuales. *

(Aquí la proposición qm s© haga., admitiendo é mejorando 
. usa y riaaam©¿to el. tipo,, ójado; pero ad virtiendo <juqserá 

; .desechaáa.todaprop^esta.eú.que no -^e -exprese -determinada- 
; menté 1*-cantidad1 en pesetas? y céntimo.*** escrita en letra, q$e 

si proponente ofrece.) - -v CM!>
. • . , < Facha *y firma ^eLpmponento¡)'

En virtud dé lo dispuesto Kppr Re&l. dégreto df>23 de Sé- 
: tiembre de 1877, esta Dire¿éipnrr¿ é n ^ l  lia. señalado el dia 10 

á̂ Í. próximo méa dé'.Junio,''A.' la- uWa;Íésl'á'' 'tarde, para,., el 
’ &rMend0'pública subasta dolos.terécfeóade; Arancel exigi- 
- b te  ^pr término, dé dos' años eh" el portazgo; qué á continua- 
éion sé expresa, perténeciente a la carretera;’d i ! téfcéí,? 
de Perales de Tajuña á Alvares, provincia de Madrid  ̂ ;

FreáSttp?3,QSííO. aU'úa).

Gaíábáñá, con Arancel1 de 2Jmirtáme1^sA . .
ií^súbasta sé celebrará n  ios téfmlnqgs prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid .ante, la Direc
ción general do Otes, públkas, .en̂  eL Ministerio Mo Foinen- 

i to;chSHándosi en ambos puntos de manifiesto, para cc^ c i-  
! naden feo del pública^ los?Ammoim* éí pliego de i condiciones 
; geneateleeipuMieado enla GAcsmídd 26;de Setlembreidé M.877, 

y  el dedas particulares para-esto contrata. ; M ??
ili&fÉopcaMéicmes. se<preeéntoráh eu pliegos criados, atre- 

flándose exactamente al m?afáelofque sigpe; y la cantidúd que 
ha .¿éi¡ consignare ipréviamatíto como garantía parabtomar 
parte en asta.subasto será de ifiOO pesetas en dinero, ó bien en 
^ ecte  de; 4a ,Deuda pública; al tipé marcado en el Real de
creto de 29de Agosto d e 4876; debiendo acompañarse á cada 

: pliego, el documento que acredite haber realizado el depósito del 
; mqdo quelpyeviene la referida instrucción

Ñ o ^ • p ó s t a u p a s ' - -  iq.úé no cubran el inipoxúé-. del 
; presupuesto/anual de dipha portazgo;

Enelcasadeque resulteudoaómá^proposieionesisguales,
' m  celebrará p únicamente entre sus aatores, una segunda Meé- 
; . tociómabiexéa--! 4»nM.te términos prescitos por»daóoitoda^iii»- 
4 truecicaa;; sipndo to pbiméra misjora por lo mópos  ̂de; 400 pese- 

.  Jas^quedándoiás demás á voluniai deiQS licitMores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 10 de Mayo de 4880.«*»E1 Director general, el Barón 
de. Covadonga*

Modelo de proposición.
O» No ñu vecino- d e .. . . enterado del anuncio publicado 

son fecha 40 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que f-.) exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derribos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cara- 
baña, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción i  los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
* lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprése determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  
PROVINCIAL. Administracion del Conreo Central.

 SECCION DE  LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de Mayo. 
Núm. 447 Aquilino Jimenez.r~Piñel de Abajo.

448 Antonio García.^Momblona.
149 Gárnaen HérmQsa*Tn8f govia.

. 450 Domingo Lédestoá ^Salamanca.
154 Filomena Fernandez.—Zalamea.
462 José Ledesma.—Hiri ojosa.
453 Leonardo Heiguera.—Gastro-Urdiales.
4¿4 MáMoi GabaÍdpn.^-Bilbao. , , (
155 Mateo Ruiz.—Baeza.
456 . Rufina Caballero.—Humanes.
457 Santos Carrion:—Gerte.

Madrid 40 de Mayo de 4880.*=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de TelégrafosRelación de los telegramas que no han podido ser  
sniregmosálos^esUnaíariús. "  -■

Día 40.

gitaciofi dé oríge© : • nOMSRS; '  ¿ V 
del destinatario.

Domicilio.

A l m e r í a . . , . . 
Gandía...............

LisbóáL. . . . . . . .
Santander... . . . .

Sacias Torrenti.. . .  
Excmo. Sr. D. José 

Igual y G ano.... 
Manuela Agüela...
Fro Blanco...........
Rafael Rojas.. 1 *...

Sin señas.

Senador Re’no,
Sin senas. * 
Hortaleza, 68, segundo 
Barco, 6.V alencia......... .. • •

Madrid 40 de Mayo de 488Q.=*E) Jefe del Gabinete Central, 
KFtoncisco Mora. i  / v * ¿ ^
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G o b i e r n o  -d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

ADMINISTRACION DE IíOS ASILOS DE EL  PARDO.

Hombres. Mujeres. NJSos. Niñas. TOTAL.

E x is te n c ia  en 4 .9 de M arzo
de 1880.    344 96 229 127 766

E n trad as en este m e s .  67 7% 40 44 4.60

S u m a     381 168 $ 3 9  138 926
S alid as en e l m is m o . . . . . . .  136 83 43 69 326

E xis ten c ia  p a ra  A b r i l . . . . .  246 85 191 79 600

E stado de los in g re s o s  y  gastos habidos m  este  m es.

C A R G O .
R s. vn .

In g resos  o rd in a rios .

P o r  las  sn scr ic ion es , rea liza 
d as en  este  m e s . . . . . . . . . .  8.165 \

P o r  el p ro d u cto  l íq u id o  o b t e -  /
n id o  en  lo s  so rteos  v e r if i -  > 46.165
ca d os  en lo s  d ias  3 ,1 3  y  23 4
d e l  a c t u a l . .    ............. 38.000 )

P roced en te  de la  v en ta  de p ap eletas p ara
v is ita r  s it io s  reserv a d os   . .  21994 56 .83**43

Id em  de la  de vN orte  , N o -  
pases á lo s  an - ¡  v i e m  bre 
d e n e s d e la s e ^ i  4 8 7 9 . . . . .  2 .452*431
tacion es de l o s / M e d i o d í a ,  Y 7 í@73*4 3 í
fe r ro  -  ca rriles  i  M arzo a c -  i
d eesta  capita l, j tual. . * . . . .  5 .22F   ̂ "

In gresos e x tr a o r d in a r io s .
P ro ce d e n te  d e  u n a  fu n c ió n  d e -p r e s t í -  

d ig ita c ió n  d a d a ,p o j lo s  O fic ia les  d e .
A r t i l le r ía  aca n ton a d os  en é l R e a l  -
S it io  de E l P a rd o  á b en e fic io  de io s  

. ASllO S». w . ;. •’ 2 9 4  Y
. R ec ib id o , d c ^ a ? A d v  < .  1

S it io  de E l P a rd o , p roced en te  de (
m u lta s  en  é l m ón te . J . . . . . ; » . . . 4 0 0  í  q  jo q ^ o !

Id em  de u n  b ien h ech or , c u y o  n om b re  i  * ^ :
s e h a  reserva d© *.. ............................., . . .  4 :000 1 ;

P roced en te  de la  yeu ta  de p an  a ltp u eb lo  1
d e  E l Pardo» . , . 1. . . . . . .  1     _________.» 4.434*7 2 , /

Total cargo*. . . . 6 5 : 9 6 0 * 8 5
D A T A .  ̂ ñy> ui- y i: 5 y - .■f «• y { ■'

m e * . , . '  . >
a n t e r i o r . .    ..........; ............       74.622*58 *

S u b sisten cias .— P o r  ló s  gasto^  cau sad os 1 i f
en  estecóñic$ptÓ ¿. ¥ . W i lA*í-•. Y Y. 42 .328*4 3 ' I

D erech os d e  é o n s u m o .^ P o r lo s  á r t ícu *  i 1 1
lo s  in tr o d u c id o s  este m es en  d ich o s  I
A s i l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 2 .477*4 2 , 1

M ateria l.— P o r  com p ra  dé 16 ca ja s  de I
p etró leo , 32.780 la d r illos , 800 te ja s , 1
43.155 a rrobas de leñ a  de e n c in a , m a - I
d eros p a ra d a s  o b ra s , 413 a rro b a s  d e  1

. •eásboiweget^^^^^ I
r ía s , 170 fa n eg a s  d é  cal,, 43lu a b ic e s  f  ~ i

* d e  y eso  n e g ro , 50  éosta les d é  b la n co  ” 1‘ T *  * "  ‘
y  o tro s  é féétds p a ra  é P  é é ta b le c i-  ' f - / ’f n -
m ie n to .............................................................. 43 .39 4 '8 5 j  r

P rim era s  m aterias .— P o r  l€ ^ ^ ¿a rtícu -*  I ,
lo s  p ara  lo s  ta lleres dé z a p | S r ^ 1[60O '^  \ \
lib ra s  su e la ,1 4 9 lib rá sv a q tu e tilla e tc ); \ T
sastrer ía  (470 varas in g le s in a , 5 3 1\% )  487.805*05
v a ra s  re to r  etc,)#f de h errer ía , é a rp in - /
teriér p ia tu r a  y  v id r ie r ía , in s tru m e n - /
tos  p a ra  la  Á ca d e th ja r d e  m ú sica , I
com p ostu ra s  d é  estos , a r t ícu lo s  de ?
o fic in a , d e  E scu e la s  y  ̂o t r o s -p a r a  é l
e s ta b lec im ien to  é   9 ,982*37

P erson a l.—B p r  su e ld o  á, Ips em plead os * 
de  la A d m in is tr a c ió n  cen tra l y  de lo s  ,.
A s i lo s ,  C a p e llá n , M a estros , de E s -  x ‘ *
c u e la s , ta h on  a  y  ta lle re s .. .  . 1 v .   7.948*30 *

Idem.—Porigratlfifeaciones á los^asila- 
dos que desempeñan cargps en las. di-

, g e n t e s  d e p e n d ^ P W  d g l e n ta b le -
'  c im ien to .............. ¿ . . ;  . . . . . . . . .  2.644
Botica.—Por los medicamentos ^umi- I

nistrados en este* mes* 658*50 |
G a stos  g e n e r a le s — P o r  .. Iosr G lo sa d o s , /

en  este c o n c e p t o . ,  ....................................... 2 .Q82‘20 /

Alcance pasa, al m es  s ig u ig n ffc . . . .  421.844*20

N o t a . Se  h a n  r e c ib id a  d e  l o s  señ ores  te sta m en ta rio s  d e  
D . C án d id o M oreno,Jcó;m o d o n a t iv o  p ara  éstos  A s ilo s , 34 p ie za s  
d e  re to r  co n  4.613 m etros , ó  iseán 4.920 rs.

Ot r a . L os ju s t ifica n tes  d e  e s ta  cu en ta  se h a lla n  s iem pre  á  
d isp os ic ión  d e l p ú b lico  en  la^ A d m in is tr a c ió n  cen tra l d é  lo s  
A s ilo s , s ita  en e l C ob ie rn o  c iv . i l  d e  la» p ro v in c ia . ' ;

M adrid  31 dé M arzo dé 1880. =  E 1 T esorero , M artin  y  
M u r g a .= E l C on ta d or , R u b io*«=  W ) B . ° = E 1 P re s id e n te , M o re n o  
B enitez. ;

ADMINISTRACION M  JUSTICIA.

JÜZi&ADOS D E .'íé ll^ ílA  .IMGT^NOIA.
, * :se. .

D. Arturo Landa^Jue^dé4primera instancia de Albarracin 1 
y su partido. r t?/í t\ .

Por la presente se llama y emplaza á Santiago Alonso La- 
huerta, vecino de Bonchalc î para que den^o del término de i 
40 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á fin de uotifieai^í la «énten^a diotada contrav el mismo, m- 
tarle y emplaiaarle^pii^ante l̂jT îbutíai Superior, y designa
ción de Abogado y  Predador que lo defiendan en dicha Su
perioridad; apercibido en otro caso de parar el perjuicío cor
respondiente.

Dada en Albarraém̂  á 20 dé Marzo de 4880,-*Ártmro Lan- 
da.==Por su mandado>^ve$o Arreguñ; . }5!

D. Arturo L$nda, Juez de primera instancia de Albarracin 
y su partido.

Por la presente se llama y emplaza á Pedro Sánchez y 
Sánchez, natural y vecino de Jabaloy as, soltero, de 30 años de 
•edad, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
45 dias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto elevado á plenario, la causa cüntra el mismo sobre ten
tativa de violación; apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarracin á 20 de Marzo de 1880.= .\rturo Lan- 
d&.=Por su mandado, Silverio Arregui.

En la causa criminal seguida da oficio en este Juagado 
contra Francisco Martínez Borní ngo, vecino de Jabaloyas, sobre 
amenazas incondicionales á Pedro Perez, se dictó por la Au
diencia del distrito coa fecha 10 de Noviembre último Ja 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Francisco 
Martínez Domingo, como autor de un delito de amenazas in
condicionales, con la agravante de parentesco y sin atenuante 
alguna, á la pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el mismo tiempo, á la multa de 200 pesetas, 
debiendo por insolvencia sufrir el apremio personal corres
pondiente, y al de todas las costas; con devolución á D. Pedro 
Perez da la escopeta ocupada, y debiendo extraerse el oportuno 
testimonioIde lo resultivo de autos aeerca de la falta inci
dental.»

r Dé cuyasf>enasfu&indultádo el referido Martínez Domingo 
por lé expresada Audiencia, según aparece de la certificación 
expedida por la Superioridad enj3 4o¿ Enero último, co
mo coxpprepdido en el Real depj'ctq de 28 de Noviembre ante
rior; y como se ignora el aptual paradero tdei; mencionado 
Fraupisoo Martínez Domingo, se acordó en providencia de 24 
de Febrero próxima pasado se ,le notifiquen,ambasvresolucior 
nes,: mediante la oportuna oéduia* en cuyo cumplimiento libro 
la presenté en Albarracin á 22 de Marzo de 4880.—V.9 B.*= 
Árturp Landa^El actuario, Silverio Arregui. v

; A l i c a n t e
D. Joéé̂  María López, Juez da priólerá2 inataáciídeAJicante 

y éu -partido. -
* Pór'ePpreseñte edicto se cita, llama y emplaza á^Francíscd 
Cortés Peiró para que en bl terminé dé 40 diás desde lá in
serción dél presente en la G-aOeta de MÁDRin y  Boletín Oficial 
dé esta provincia comparézca en éste Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra el mísmo y  otros sq 
sigue sobre hurto de esparto; apercibido que de no verificarlo 
le parara*el perjuicio que haya lugar.

Dado éñ Alicante á 22 de Marzo dé 4880.=*José María Ló- 
pez.=De sü órden, Rodolfo Izquierdo.

Almazan.
‘ D. Cándido Fernandez Treviño*; J uezrde primera instancia 

d^este villardaAlmíazairy eusp^tíidOi * u .. ... . . r ;
-  Hago saber^que hallándose!vacante^ enceste Juzgado/ por 
promoción á otra de ascenso del que, la desempeñaba, uña pla
za, de alguacil que defcéoser provista ̂ eU propiedad ¿en pemona 
que además de reunir las circunstancias exigi(f&s > por ehar
tículo 574 de la ley sobre org^nizaciondel poder judicial acre
dite por la correspondiente licencia absoluta la circunstancia 
de haber servido en el Ejército, los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes documentadas dentro del término 
improrogable de 45 tíi&s, á contar desde el en que aparezca 
inserto este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Bolétifi oficial 
de ésta provincia.

Dado éñ Almazan á 26 de Marzo de 4880.=0áhdidb Fer
nandez Trevinó.=Per mañdádo de S. S., el Secretario dé go
bierno, TimoteoMéna y Ramos.

A lm e r ía ..
D. Dárlos Morell y Gómez, Juez¿ de primera instancia: de 

estu^iudad^y su partido.
En virtud del presente y término de 4Q dias cito y llamo 

& D. Ramón Gareí& Camacho, D. Juan Diego • Rodríguez y Don 
Antonio S. Sánchez, cuyas demás circunstancias sé ignoran, 
empleados que fueron en la Aduana de esta capital, para que 
comparezcan en la sala-audiencia de est© Juzgado á declarar 
en la causa pendiente en el mismo contra D. J osé Martínez 
Martínez por falsificación de documentos.

Dado en Almería á 46 de Marzo de 1880.==Qárlos Morell y 
Gomez.=«Por mandado de S.S., José Miguel Pinteño, Escribano.

Allariz.
D. Gerardo Morenza, Juez de primera instancia dé la villá 

y partido de Aliará. ^
Por Mamprésente cita, llama y emplaza á Secundino Iglesias, 

teciñb de Slúi Román de Sobrádelo, Ayuntamiento de Junqítér ; 
ra de Ambia, de 48 años de edad* estatura corta, pelo y ójos 
négroé, bééafipéquéña, nariz regular, lampiño de barba? viste 
pamtálorij chalééo y chaqueta de paño, faja moraday sombre- 
ro cálafiés, para que en él término de 30» dias se presente-en ; 
este Juzgado por la Escribanía del que autoriza á responder 4 
los cargos que le resultan en causa contra él mismo por estu^ 
pro de Antonia Ferreiro; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo serA declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
h&ya lugar, como comprendido encel núm. 3.9 del art. 373 de 
la Compilación. < ‘

AI propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busea y  captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á la cárcel de este Juzgado, siendo de pro- 
sumir que se encuentre en el país.

Dada en Allariz á 26 de Febrero de 4880.=Gerardo Moren- 
za.»Ante míf Leandro de Fernandez Miguez.

Arenys de Mar.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del partido 

de Arenys de Mar.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), las 

| Autoridades y demás agentes del poder judicial que el pre- 
I sante vieren procederán á la busca, captura y conducción con 
| toda seguridad á las cárceles de este partido y á mi disposición 
| de Antonio Vives y Oms, hijo de Antonio y de Antonia, na

tural y vecino de Mataró, soltero, aprendiz, carpintero, de 
edad unos 46 años, de estatura regular, cara ova!, ojos par
dos, algomoreno, pelo negro, sin barba; viste blusa de aigotíon 

i azul, pantalón color de aceituna con rayas, gorra de lana del 
mismo color, camisa de algodón blanco y alpargatas, todo 
usado y estropeado; pues así lo tengo decretado con auto de 
hoy en la causa criminal que contra el mismo se instruye so
bre hurto de un reloj.

Dado en Arenys de Mar á 3 de Febrero de 4880.==¥arceli- 
no Borrás.^*Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano,

Arévalo
| D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
¡ esta villa y su partido., „

Por el presente edicto se cita y llama á D. Sebastian Gar
cía Malmuera, que se dice ser vecino de Salamanca, de oficie 
tender©, hoy de ignorado domicilio y paradero, para que en 
termino de 40 dias, á contar desde la inserción de este, compa
rezca en la audiencia de este Juzgado y Escribanía del queau^ 
toriza á fin de prestar una declaración en la causa que sedns-s 
truye con motivo del robo de tres caballerías de Ja propiedad 
de D. Ricardo Estades .Tachón, vecino ¡de Rasueros; pues asi 
lo tengô  acordado en providencia de este ,dia.

Dado en Arévalo á 27 de Marzo de 4880.=~Andrés Gonzat* 
íez M*rron.«Por su mandAdo, Santiago; Hernández y J\ledin^

Bande.
D. Manuel Nicolás Mpû e y  Vázquez, Juez de., primeram e-  

tancia de Bande.
Cito, llamo y emplazo á Félix Araujo, natural de Guntumil 

de Isquias, soltero, lab^f doy, de 23 años, para que , al término 
de tó dias se presente en ‘qstejuzg^o já responder á lps.oaj^ 
gos que le resultan en causa por lesiones \ José Benito Fer
nandez; pasados los cuales lé^árará el perjuicio que haya 

.lugar¿ -:J’"'; " ; ''!í ■ •
Bande 24 de Marzo de 4880.«*Manuel N. Moure.=El actua

rio, Pablo MarMnéz.
Barbastro.

D, Pedro de S&l&z&r y Mac-Mahon, Juez de primera instan  ̂
cía de la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presento requisitoria se cita,, llama y emplaza á Joa*- 
quin Santa Cruz Alfaro y Abadía, hijo de José y Francisca, sol
tero, jornalero del campo, de 49 anos de edad, natural y vecir 
no de EstadilJá,. euyq actual p^adero sq ignora, y es de estar 
turasbaj%;pq}p ¿ubip* b^rbijan^oi,,viste pantalpn; y bluaa. 
alpargata y pagúelo enf)Ia cabeza, para que* en el

cojupaisi^ai^^eaiibíuzgado par^ uotifleart 
Je hk ŝeuten îa rfiriqpi díctala po^S.; E, la Sala de lo^rin^Laaí 
de ia «4iUdl^cia>4e este territpjriokJen causa  ̂coutra^eL mism# 
sobre hurto, y euniplfe en lapéfoelde este partido la pena de 
tres meses y un dia de arresto mayor á que ha sido condena
do en dicha sentencia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud encargo á las Autoridades ó individuo!; de lá 
policía judicial que, en el casó de ser habido el Joaquín Santa 
Cruz Alfaro, le detengan y ordénen su conducción á f&s cárpe
les de está ciudad. •*’ A

Dada en Earbastro» ¿ 23 de Márzo dé Í880.=Pedro dé Sa¡la- 
zar.=*Por su mandado, Paécuaí Estrada.

:Barcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras. ^
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Ramón Casami 

Comaposadapara que dentro del término de nuete dias,|si- 
guientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Madhd^, 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de eé- 
ta ciudad, pues así lo tengo acordado en 1% causa que se le si
gue por hurto.

Asimismo ruego y encargó ¿ todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con- 
ducoion ¿¿estas cárceles nacionales del Casami, cuya edad es 
la de 49 años, natural de Beniyar y vecino de Gracia, y pqpp 
albañil.

Dador en Barcelona &M, ¡de Marzo, de 4880.«*An tonjo María 
de Pineda.=^P,or ̂ maniiâ o,jdê  S. Ignacio, Torra, Escribano.

D. TomájS Torrabadella»y Torent; Juez municipal del di$r 
trito de Palacio de esta ciudad, en funciones del de primera 
instancia de la misma*

Por ej p^eseníCíCito, ll¿ino y emplazo á un - jóven l^anjá# 
Rafael * Ramón, ouy% edadi y demás; cireunstanoiaa sq ignora^ 
para que dentro del término de nueve dias, contados desdo el 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sitoun la .oalje del Gobem&dorr nú
mero 2, pispprimero,áprestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que sobre robo, se instruye contra el mismo y 
Bartolomé Olives.

Y en nombre de S. M. e^Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mio ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho Rafael Ramón; y en caso de conseguirlo,
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dejarle en estas cárceles nacionales á disposición de mí Auto
ridad.

Dado en Barcelona á 3 de Marzo áe 1880.—Tomás Tarraba- 
delia y Torent.=Por mandato do S. S., José Mestre.

B. Tomás Torrthadella y Torent, Juez municipal, encar
gado del de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Por el presente edicto llamo y emplazo á Salvador Salvat 
y Marango para que dentro del término de Ib dias, contaderos 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en 
el núm. 8, piso primero, de la calle del Gobernador, al objeto 
de responder de los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que contra el nombrado Salvador Sal va t me hallo instru
yendo por falsificación de documentos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de los 15 dias anteriormente señalados 
«e le declarará rebelde para los efectos que ¿n derecho hubie
re lugar.

Dado en Barcelona á 88 de Marzo de 4880.»Tomás Torra- 
badella y Toreni.=~Por mandado de S. S., Leandro'de Hibor. 

B a r c e lo n a .-  S a n  Beltrán. 
D. Joaquín de Errasquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de Barcelona.
Por el presente, y en méritos de i la; cansa criminal sobre 

hurto contra Dolores Valls y Pamlas, de estatura regular,, pelo 
■ castaño, ojos negros, color moreno, de 15 anos de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se la cita, llama y emplaza' para 

-que dentro del término de 10 días, contaderos desde la publi- 
• eacion del presente en la G a c e t a  de M a d r id ,  comparezca. en 
la audiencia del Juzgado, sito en Jos b"jo" de la cárcel, á 
fin de notificársele una providencia en u eritos de Ja referida 
causa; bajo apercibimiento de declararla rebelde, parándola 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y al propio tiempos© encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura j  eo duc- 
oion á las cárceles de esta ciudad á mi disposición de Ta refe
rida jóven.

Barcelona 18 de Marzo de 1880.*=*Joaquín de Errazqtiiti =  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosoh, Escribano.

Béjar.
D. Isidro Rgquer, Juez de primera instancia de Béjar y su 

.partido. >s. > : : . ,, V"
Por el presente edicto hago saber que en Ja junta general 

de Acreedores celebrada en la sala dej^udiencia de este Juzgado
el dia 80 del actual para éí ñómbrámiento de síndicos en el 

"concurso necesario de bienes preéentádó por el Procurador 
D. Juan Hernández, en representación de la Sociedad «Luis 
Sánchez é Hijos,* dé esta vecindad, ha feéaida tal nombra
miento en BJ Pabló Triast’y  Góll y  en.D. Evaristo Nieto Gó
mez, vecinos de esta ciudad y acreedores comunespor derecho 
propio; habiéndose acordado por este Juzgado en el dia de hoy 
que se publique el nom bramiento en los sitios públicos de esta 
localidad, en el periódico que se publica en Ja misma titulado 
La Locomotora, en al Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid; previniendo que se entregué 4 los expre
gados síndicos cuanto corresponda 4 la Sociedad concursada.

Dado en Béjar á 88 de Marzo de 1880.*®Isidro Esquer.=: 
Francisco Rodríguez Peña. - ^ P  1 ’

Dermillo de Sayago.
D. Ángel Merino de Porras, Abogado fisoal de da Audie&eia 

de Valladolid, y Juez especial nombrado pára la instrucción 
de ía causa de donde la presente emana

Per esta requisitoria se llama, cita y emplaza á ti. Cárlos 
Alvarez Ossoric, J icz de primera instancia que fué de este 
partido, cuyo domicilio y paradero se ignora, y se eres sea na
tural ée la provincia de. Sevilla, para que dentro del término 
de 10 dias, i  contar desde la inserción en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en^«slerJuzgado é  aprestar declaración en 
causa criminal qp contra el mismo instruye; apercibido 
quede no realizarlo se le declararé rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Y se encarga á los agentes de policía judicial para que pro
cedan 4 su busca y captura, poniéndole, en el caso dé ser ha
bido, 4 disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Bermillo de Sayago á 16 de Marzo de Í88G.« Angel 
Meñno.===Por su mandado, José Hernández. ^

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de ía vi

lla de Bilbao y su partido.
Por el presente hsgo saber que per consecuencia de autos 

de abintestato de Doña Petra de Urquijo, por su sobrina Doña 
Petra Ibac&ta se ha promovido demanda ordinaria sobre de
claración de he ederos de aquella, la que.ha sido admitida, 
ordenando se emplace en forma á Doña Alejandra, D. José 
Ramón y D. Calixto de Ibaceta para qtie en el improrrogable 
término de nueve diasí cómpawzcaii á cónteétarM; y en ateñ- 
eion á ser desconocido el domicilio de loé-dichos D. José Ra
món y D. CivlixtV; m * Tés emplaza 4 los misinos por medio del 
presente edicto para que en el referido-término comparezcan 
4 contestar la mencionada demandé. ’ *

Dado en Bilbao 4 7 de Mayo de 1880.=*Vonancio del Va
lle.—Por su mandado, Calixto de An&uátoigtii» -

Corresponde con áu original obrante en el expediente de su 
razón# de que certifico y firmo con remi ñon.=Oalixt o de An- 
suategui, X-̂ 1494 ^

Borja. A¿.. ;
JD Pablo Reverter, J uez, de prlm era instancia,de la eiu- 

:úaé y partido de Bor ja.
e. Por 2a presente requisitoria oitMJtimo y-emplazo i i ^ t ^

| han García, vecino que fué de Zaragoza y habitante é:n la ca- 
| lie de la Soberanía Nacional, sin que consten otras señar*, para 

que en el término de 80 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración indagatoria en la causa que en el mismo se instru
ye sobre abandono del desfeo  de comisionado de apremios; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades5 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho 
sujeto, poniéndolo, si fuese habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Borja á 84 de Marzo de 488G.«=Pabl® Rever tea?.— 
Por su mandado, Isidro Sierra.

Briviesca. *
D. Trifon Perea Bezares, Juez de primera instando de Bri

viesca y su partido.
Por el presente y primer edicto cito, Hamo y emplazo á las 

personas que se crean con derecho 4  ios bienes que constitu
yen la capellanía colativa familiar fundada el 14 de No viem- 
bre de 1707 por el Bachiller D. Juan González, PresM tero y 
vecino que fué de ftuintanilla San García^para que en & l  tér
mino de 30 dias, 4 contar desde la inserción de este asi moio 
en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en este Juzgad®» i \ de
ducir su derecho; parándoles en otro caso el perjuicio' & que 
hubiera lugar.

Dado en Briviesca á 8 de Marzo de 1880.=Trifon Persa I 
Por mandado de S. S., Santiago Oñ a. X— 44M.

Cádiz.—San Antonio.
D. Cárlos de Arpe y Vera, Juez de primera instancia* i i  *1 

distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito* llamo y emplázo 4 M&reelmé > 

Ferreiroa y Caballero, vecino que fué de esta plázá en ía callé > 
Hospital de mujerés, hüm. 18> de 86 años, sóltero, y véndeá^ 
de alhajas; á un individuo, cuyo nombre y apellido se ignora^ ¡ 
de 40 años, algo grueso, afeitado, y vestía americana dara y  f 
pantalón del mismo color, el cual* compró á Manuel Choza ma ¡ 
reloj rempntpir de oro b a jo , con dos tapas y guardapolvo ■ 
falso, en 83 duros; á otro hombre, cuyo apellido y  .demás eir- ¡í 
cunstancias se ignojran,,pero aLparecer forastero, que eompré % 
al propio Choza en la plaza de San Juan de Dios una; sab®net^ | 
de pro para señora, cilindro, bollada la c^ja y.descompuestor | 
su poáquina, y en precio de 18; duros,, y á otros dos sujetos, al I 
parecer patrones de barco de Huelva á Cartaya» siendo uno de ¡ 
ellos alto,.grueso»sin pelo de barba,.y como de 40 á 45-años, 4 
y el otro de carnes regulares,^estatura id., sin barba,.y ámbos T 
bien vestidos, los cuales compraron en la callé Blocia^á José 
Noguera un reloj cilindro, de o p  bajo y guardapolvo falso, | 
para señora; otro reloj usado, para caballero, de oro; una | 
leontina de oro bajo, con 44-adarmé# de peso, y  un guardapol- I 
vo de oro bajo para leontina, de caballero, á fin de que dentro j 
del término de 45 dias comparezcan en este Juzgado á prestar í 
declaración en causa criminal; apercibidos que de n9í verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dadp en Cádiz 4 87 de Marzo de 4880.==0árlos de Arpe»*» 
Salvador de Asprer. u,

C ád iz.- San ta C ru z
D. José de Lanzas Torres, Juez" de primerá instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama.y emplaza á Juan 

Vargas^conócido por el apodo de Calapé, de 80 añosw>de eWd, 
y vecino de ésta ciudad,, cálle dé la Higuera,' núm. 5, y cuyo 
paradero se ignora» para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de íá misma en la Gaceta  de Madrid , 
comparezcán ante este Juzgado y por ía Escribanía del infras
crito, ó se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder de los cargos que* Ic resultan en la causa que contra 
Juan Heredia y otro se sigue por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no presentarse se le .declarará rebelde, parán
dola el p^juicio que haya lugar. /

Asimismo# en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas k s  Autoridades . civiles 
y militares, 4 sus dependientes y agentes de policía judicial 
para que por cuantos medios estén á su alcánce se sirvan pro
ceder ¿ la busca y captura del expresado Juan Vargas, y caso 
de ser habido disponer sea conducido con las seguridades con- 
venientes 4 la cárcéltde esta ciudad, éh la que quede á dispo- 
sicioh de este Juzgado. *

Cádiz 16 de Marzo de 1880.=José de Lanzas Torres.=Anto- 
nio Fernandez.

Callosa de Ensarria.
D. Ramón Giner, Juez municipal, y Regente el Juzgado de 

primera instancia da este partido de Callosa de Ensarriá por 
enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan ; 
Bautista Sanchis y Golbe^# áiias el Menesc&let, vecino de AL- ¡ 
tea, ouyas señas se expresan 4  contiimacion» para que dentro i 
del término de 45 dias comparezca en la sala-audieacia de este 
Juzgaáo, 4 fitt/ide readir; indagatoria en la causa contra el 
mismo y otro sobre asesinato de Juan Rostoll y , Martin ^ 
homicidio frustrado de Pedro Juan Rostoll y  Lkv^et; aperci
bido.de que xio verificarlo en dicho término sé le; declarar*á en 
rebeldía, parándole.el perjuicio que haya lug>f*

Asimismo encargo por la presente i  lá§ Autoririades y 
agentas de policia judicial procedan ú la busca y 4ietención 
del nombrado Juan Bautista San^ak y Solbes, álias el Mensa- ; 
calet, y su conducción á las/o¿!*óéle&dé’ éste partido.» ;

Dadá en OállosAdé ^¿ii^rr^á a 88 ¿é Marzo dé 4880.^»Ra- 
| men Giner.=*Po5^iBáádW:dd & '9.,-Ferhando^Beipfi|q§r.- *

Señas dé Juan Bautista Sanchis.
Edad 39 o'ñotf, estado casado, oficio veterinario# estatura re

gular, ojos pardos, nariz y cars* regular, barba cenada, color 
saiio, bizco del ojo derecho.

C a r t a g e n a .
D. Juan Guáiberto Nogués, Juez de primera instancia de la 

ciudad dé Cartagena y su partido.
En virtud del presenté edfeto-requisi^ria se cita, "Ama y 

emplaza por término de 10 dias á Juan Cortés Relio]lar, P oli- 
carpo y Cárlos Pallares y otro mozo conocido por el Chato, ve* 
clnos de esta ciudad, Diputación de San Antonio Abad, igno
rando sus demás circunstancias y paradero, para que dentro 
del término señalado desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta  de Madrid comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado al objeto de prestar cierta declara
ción en causa criminal; apercibidos que de no verificarle lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Marzo de 4880.=Juan Güalberto 
Nogués.=José Bayo.

 Caspe.
' En caupa criminal- sustanciadá en él Juzgado de primera» 

instanciá de este partido contra José Altubo Beltrán sobre le* 
sienes 4 Manuel Gómez, imbos dé esta Vecindad, por S. E. la 
Audiencia del territorio se acordó el auto del siguiente tenor» 

«Zaragoza 5 de Febrero de 1880.
Considerando que, confórme al art. 4.* del Real decreto de 88 

de Noviembre ultimo, es requisitó indispensable para poder 
gozar de las gracias que en aquel se «conceden que los reos es
tén cumpliendo su condena, en cuyo caso no se halla el com
prendido en la presente causa José Altubo Béltran, aparecien
do, además de las presentes diligencias qtie pueden iér  por 
causa imputable al mismo, él no haberse llevado á efecto la 
ejecutoria; :

De conformidad con lo propuesto por.el Ministerio fiscal,
Se declára que no es aplicable, por ahora al ménos, al nom

brado José ;Altub^ el indultó ctítiéedido pór el expresado Real 
'décrfeto. ¿ JV>Í ;

A los efectos oportunos, líbrese Ja .correspondiente certifi
cación al lsz.de primer^ íhstaticiá de Oaspe.

Así lo actírdárbÉ los señores expresados a! m árgén,«Elias 
DíéZ;Lqpez.==Tomás Ramiro Requejo.= Joaquín Martin Carra- 
moliho. =  Rélátdr,‘ Gregorio Jordán. — Escribano do Cámara 
habilitado, Joaqnin Puyo.»

Y para que dicho auto se tiotiflque 41 expresado José Altubo 
Beltrán, ci^b aÉíiál paradero es deconocidó, mediante inser
ción de cédUft dn l̂ftxGACETA ‘ .de MaiMd y ’ Épíetin-'ofiM. te 
provincia de Zaragoza, según lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en providencia dé fecha 48 
de Febrerqérlíimói expido1 la presente en Caspe 4  80 de Marzo 
de 4880.«pscribano, Téó^fo^ávarro^K  * ! /

En caulá criminal sustanciada en el Júzgado de primera 
instancia dé este partido contra Gertrudis Gabarre y Angel 
JNavarlaz sobre hurto de una manta á Manuel Bartolin, veci
no de Chiprana, por S. E. la Audiencia del territorio se acor
dó el siguiente atito: _  ,

•Zaragoza 88 de Eneró ide 1880r^^^
Considerando que la comprendida eti la presente catira 

Gertrudis Gabarrey Rcw> ep rcincidente,no teniendo-por. ello 
derecho 4 gozar de los beneficios que dispensa el Real decreto 
de 88 de Noviembre último^ y que Angel Navarlaz y Jiménez 
tiene cumplida con exceso su condena, en r&zon de habe ríe 
sido abonad|) la mitad del ^iempó de prisión provisional.^ que 
sufriera y ápárecc» de la. .precedente liquidación, c are-
íiendo por filo de objetd;l4 Hplíéáción déÍ Jndicadq beneficio 
m  lo que ^ 1  se r e f i e r e r ^ , \ ‘ ^  *

Sé declfta^qucoBO es^aplicáble Gertrudis
Br&barre, a|i como tampoco, A su ; conreó Á n gel Navarlaz, el 
Indulto concedido en el expresad® Real decreto.

A los electos, oportunos, ííbresé la correspondiente cefti -  
ficacion al|Juezde primera instancia de G^aspc. ,1. ' ^

Oido el j Ministerio fiscal» así lo acprd>aron Jos señores e x
presados aí márgen.®==N}cóláS de Haedó^UElíád Die^
Tomá «Ramir^é|:yejo.===Relator, Gregorio JórdánJ^Escribáao 
de Cámara, Pablo Rodier.»

^'Y^pira. que ^ b tó Aéó''ñótift'|úé AT'-éXpresado Angel 
Navarlaz, cuyo actual paradero es desconocido, mediante in
serción de céduja eti la G a ce ta  dé M adrid  y Boletín oficial de 
te provincia de Zaragoza.scgiíñ^hpdqordadb ppr ¿1 Si. Júez de 
primera instancia dejeste partido en providencia de 49 del 
corriente mes# expido la presente que firmo en Caspe á 80 de 
Marzo de 4880i^l2fscribano, Te odoró Navárro.

Cas iropol.
D. Jesús Villamil y Lastr/a, Juez municipal de esta-villa, y 

accidental de primita insífmciá del partido por traslación del 
propietario. 4 •

Por el preseñte según do edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean c;on derecho 4 la herencia de D. Juan 
Noriega, sû  ̂mujer Josefa Muñaé y los hijos de ámbos Josefa 
y Jacinto, vecinos qu'a fuéron de Valmonte, en este término, en 
donde fállecieroh, 4 excepción del último# cuyp óbito ocurrió 
en Carmona, para que dentro del término de 80 diág, 4 contar 

- ddsdé?' ladhseíeíórL Ja-' GacetA íde Madrid ,
comparezcan en cute Juzgado adornados :de los requisitos le
gales* á deducir/ sti^dér echo como vieren convenirles en Ja de
manda de abi j  téstato sobre declaración de herederos de aque
llos, promov ida á nombre de Doña Facunda y Dv Juan, Norie
ga, hijos, d® D. Jácihto, y  únicos interesados que hástá? ahora 
se p^ésetitáron; hpércibidós de que en o ^ C á s ó  icé pWfáLal 
pr. juicio que haya lugar. . ; '

Dado en Casirépól 4 46 de Marzo de l880,^J©sús Villamil.5*̂  
De mandado de S. S.,?1Snpi^úéMuríia&*í>  ̂ r  í , ;
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C eb r e r o s .
De ¿ n Toledo, Ju ez de primera Instancia de este partido

de Cabrero*. . >■ .
Por üi presente, y en virtud de providencia dictada en la

causa seguida contra Cirilo Olmedo Monfil, natural de Cara- 
b&n che 1 Alto y vecino de esta villa, por suponerle autor det 
ta r to  de dos caballerías, se llama á los que se crean con de
recho á las mismas y cuyas señas á continuación se expresa
rán, á fin de que comparezcan en este Juzgado á usar ¿el que 
les corresponda dentro del término de 30 dias; pues pasado 
■que sea sin haberlo verificado les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Oebreros á 24;de Marzo de 1880.=Juan Yoledo.= 
Por mandado-de S. S., Mateo Perez»

Señas de las Caballerias
Una potra castaña encendida, pelos blancos en la frente, 

calzada de los piés, alta del izquierdo, de tres años de edad, 
de seis-cuartán y seis dedos de alzada, sin hierro.

Una pollina de seis-años entrada en siete, pelo rucio,  ̂de 
c in c o  cuartas y median con un lunar blanco en el hombro iz 
quierdo y algunos o ír o s  pequeños en los costillares, desherrada.

C e l a n o v a
D. i\ Ifonsa XII, Rey constitucional de España; en mi Real 

nombre D. Ramón Pórtela Vidal,- Juez de primera iustaucia.de 
la villa de Gelanova y su partido.

Por la presente requisitoria liego saber que en sumario cri
minal pendiente en este Juzgado sobre hallazgo del cadáver de 
u n  hombre en el sitio de Goto d© Outeiro á orillas del rio Miño, 
el 29 de Febrero último, que se encontró desnudo con los pe
dazos de unas medias negras muy usadas, la ©abeza sin pelo, 
más que alguno por atrás de oreja á oreja, la cara desfigurada, 
bocá grande, nariz regular, afeitada de pocos dias la barba, con 
alguna entrecana y el poco pelo negruzco, estatura ocho y 
media cuartas, de buena constitución y con cinco heridas en 
la cabeza, acordé anunciar la aparición de dicho cadáver con 
los datos y señales que resultan; y en su consecuencia, por 
virtud de la presente excito el celo de todas las; Autoridad es 
civiles y militares y demás funcionarios del órden judicial 
pare que se procure indagar quién sea el expresado hombre y 
los parientes del mismo, y lo participen á este Juzgado para 
ofrecerles el aludido sumario*
.-'¿Dadaan- Gelanova 416 de Marzode 1880.=Raínon Pórtela 

VMal.=De su órden, Pablo María de Porras.

H1 Sr. Juez del partido en providencia de hoy , dictada en 
sumaria ©riminal sobre hurto de leñas á D. Manuel Rodrí
guez Gamba, Abad de Rubias, acordó se reciba declaración á 
tenor del expresado hecho á Ramón Cid, vecino de Moimenta, 
y hoy con ignorado paradero, aunque es de presumir se halle 
residiendo en la ciudad de Lisboa, sin más datos.

En su vista se mandó citadle por medio de cédula, que se 
inserte en él periódico oficial de JaprovineiayGACETADE 
M ad rid , para que dentro del tériñiho de 10 dias; ¡Siguientes al 
d e  suinserción comparezca ente S¿J3. por mi ¿Escribanía á 
(prestar la referida declaración; con prevención que de no ha
berlo  le pararán los perj uicios que haya lugar en derecho.

x Y á fin de que tenga lugar la citación acordada, se expi
de lá presente cédula para su publicación ,;en la Gtacbta .de 
'MÁbhib. ^

Cel&nova20de Marzo de 48S0.=E1 actuario, Elias Reza 
M &rqüinal - c ¿ A ' - . ...

 ̂ C h ic la n a .

D. Joaquín Serna Morales, Juez' de primera instancia de 
egta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por té r-  
i raino dé 10 dias á  José Joril, gallego, como de 22 años, de es- 
t* atura regular, iháneo de una mano, moreno, usa ropa al es- 
tij©  dé. campo, vieja y deteriorada; sombrero cálañés y borce- 
qii 'es blancos, para que comparezca efi este Juzgado á íes- 
p&i der iié dos cargos que le résultah eñ lá  caúsa que sigo por
inceiuiiOo- •<; - é

Al mismo tiempo encargo ̂  Já^Aut^dadbs^eivHes^y'mili - 
tares proeedaná la busca de dicho individuo, remitiéndolo á 
la cárcel de este partido.

D ada «u Ohicláha de la Frontera á 22 de Marzo dé 1880.*¿» 
Joaqú® S^nia.*LuIs González Mendez; ¡ u

Ciudad-Rodrigo
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia4© esta ciu

dad y partido dé Ciudad-Rodrigo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  Santiago García 

Martin, alias Godi^, hijo de Francisco y de Eustotguia, de edad 
dé 31 años, ñátúral\y vecino de Tamamós de la Sierra, casado, 
altoéro;"¿é%sjb¿twia^^uá metro50fi milímetros, otóa redon
da, color bueno, bá^1ba\poblada, nariz regular, ojos y  p^elo cas- 

. taños, para que en el término dé 30 dias siguiéntes * al ién que 
esta requisitoria se publique en la G ac eta  d e  Madrid , se pre
sente en este mi Juzgado y Escribanía del refrendante para 
practicar una diligencia acordada en causa pendiente contra él 
y  otro, de Retortillo, sobre desacato á mi Autoridad, ignorán
dose su actual paradero desde el último mes de Febrero que 
estuvo curándose en el Hospital provincial de Salamanca; con 
apercibimiento que en otro caso ukparará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley, por estar eqmprendido el Santiago 
en el nüm, 3.° del art. 363 de la Compilación general de las 
disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal.

Cumpliendo lo en el mismo y en providencia de hoy acor
dado, expido la presente requisitoria en Ciudad-Rodrigo á 16 
de Marzo de 1880^=Vietorino Luna.=José Puig.

D o lo re s .
D. Manuel García de Viedma y Fúnes, Juez de primera 

instancia ¿e Dolores.
Por la presente requisitoria se llama al entendido por 

Francisco da Onil, de estatura alta, de carnes regulares, color 
algo moreno, natural de Onil, ignorándose su vecindad; viste 
gorra de pelo, pantalón de p«ño color claro, chaqueta y cha
leco color café y botas de becerro con gomas , pera que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á res - 

| ponrfer de ios cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre hurto de un carro á Pedro Sán
chez Aguilar, vecino de C atral; apercibiéndole que si no lo 
v e r i f ic a  en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 16 de Marzo de 1880.=M. G. de Viedraa.=Por su 
mandado, Gregorio Romero.

E s t e p o n a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en causa criminal que sigue 
por ante el infrascrito sobre tentativa de violación , se cita á 
María Cañete Ruis, que parece residir en el campo de Gibr&l- 
tar, para que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración; apercibida que de no verificarlo 
le aparará ei perjuicio que ha ja  lugar.

Y para su inserción libro la presente , que firmo en Este- 
pená á 27 de Marzo de 1880.¿=E1 actuario, Miguel Figueroa.

C a n d e s a .
D. Joaquín Vidal y Pallarés, Juez municipal Letrado de la 

presente, en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria, como comprendido en el nú
mero 1.® del art. 373 de la Compilación general sobre disposi
ciones vigentes en el enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á José Cubells y Baldó, natural y vecino de la pre
sente ciudad, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  b e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en caúSa que contra el mismo se ins
truyo sobré hurto de ropas de la casa de Teresa Pedral, bajo 
apefcíbiihieñto que de no Verificarlo le parará el perjuicio qué 
haya litigar y será declarado rebelde; en cuya causa se ha acor- 
dadó éú détéhcion: por lo que exhorto, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agen- 

. tes de lá policía judicial para que procedan á la detención del 
Sobredicho Jóse Cubelis y Baldó, cuyo actual paradero se ig
nora, poniéndeio á disposición de este Juzgado con las seguri
dades oportunas.

Dada en Gandesa á 15 de Marzo de 1880.=~=Joaquin Vid&L= 
Por mandado de S* S.? N&zario Peréz.

Señas y  modo de ves tir  del procesado.

 ̂ Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color sano, no 
tiene pelo de barba, y viste pantalón dé pana y blusa azul, con 
pañuelo á la cabeza. . , v f (i

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a - S a n  M i g u e l .
D. José María Fojacp Alyárez de la Rivera, Juez de primera 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.#
Por el presente cito y llamo á un hombre conocido por 

Úayo* cuyas demás circunstancias se ignoran, y el cual resi
día eñ las tierras del cortijo de la Pernela, de este término, en 
clase ¿3 trabajador del campó* en el año pasado de 1877, para 
que en término de 10 dias siguientes á la inserción de este mi 
éáictó en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en este Juzgado, 
existente en la planta alta dé la Casa de Justicia, situada en la 
plaza del Arenal, á evacuar cierta cita que le resulta en causa 
por buétraccion de ganado cabrio; apercibido de que si tras
curriese diého término sin haberlo realizado le pararán loá per
juicios que haya lugar en derecho. 1

Jerez de la Frontera 15 de Marzo de 1880.»José Varía Fo- 
jaco.—Aurelio Carro de Rívas.

L a  A lm u n ia .
D. Pedro Aquilino DáVila, Juez de primera instancia de La 

Almunia* r  4
En virtud del presente se cita, llama y emplaza ó unos le

ñadores que hará unos cuatro días compraron á Roque Díéz, 
natural del pueblo de Brea y vecino de Zaragoza, un pa* dé 
abarcas en el camino de Moráta á Chodes; á unos carreteros 
que también compraron al Diez hace unos cuatro dias otro par 
de abarcas en el cámino de Morata á esta villa, y á un hom
bre al parecer castellano que en e! camino de Morés á Brea 
vendió á dicho sujeto abarcas el 17 del actual, sin que puedan 
darse más señas; para qué en el término de nueve dias; á con
tar desdé Su inserción én la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oft- 
czal de la provincia^ compárezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal, ó decir euál eó lá vecindad de 
los mismos; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de 
dicho térmiao leé parará el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en La Almünia á 9St de Marzo de 1880.—Pedro Aqui
lino Dávila.=De su órden, Florencio Moya.

M a d r id .—A u d ie n c ia .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

priihera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se citá J  emplaza á Doña Adelaida Sánchez Fe i jó, como una 
de las hijt)s 7 herederas de D. Manuel Sánchez Gíjon, y cuyo 
dom icilio^JF nora» * 9.u© comparezca en dicho Juzga
do á evacuar e í\ traslado que la está conferido por seis dias 
con sus otras he il^anas en ei incidente de pobreza incoado 
por Vicente Diaz y iJ^ahna  Coilado, por sí, y además esta en 
representación de sus hI¿W Menores Antonia y Narcisa Gar

cía, como hijas y herederas de Daraian García, vecinos de Mo~ 
cejout para litigar con aquellos.

Madrid 19 de Marzo de 1880.=E1 Escribsnr Villarrubia.
— P

Madrid.-Buenavista
Con referencia á Jos ejecutivos que penden en el Juzgado 

de primera instancia del distrito de Buen&vista de esta capi
tal y Escribanía del que suscribe, á instancia de D. Benito 
Ulloa y Rey contra D. Felipe García Cerecedo y otro sobre 
pago de pesetas, se ha requerido en c&te dia al Sr. Cerecedo 
por medio de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, mediante su ignorado 
paradero, para que en el acto pagase 9.375 pesetas que se le 
reclaman, costas causadas y que se originen: y no habiéndolo 
efectuado, se ha precedido al embargo de yus bienes, y se le 
ha citado de remate en igual forma.

Madrid 8 de Mayo de 1880.—E1 actuario, Lorenzo Sancho
X—1493

Madrid.—Centro.
En virtud de providencié del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de está Corte, refrendada por el 
que suscribe, se cita, llama y emplaza a Doña Carlota Lló
rente que en 5 del actual habitaba en la casa nútn. 3 de la calle 
de Quevcdo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de las Salesas Reales, á, prestar declaración en H causa que 
instruyo por ocultación de armas de fuego; h  jo apercibi
miento que de no hacerlo la parará el perjuie que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Madrid 15 de Marzo de 1880.==E1 Escribano, Jacinto de la 
Roca.

Madrid.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid, y  Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Joa
quín Cantos Alcober, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días,se presente en esfe Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en la causa que se le ha seguido por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya ltigar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas se
ñas personales son las siguientes: estatura regular, delgado, 
pelo castaño, ojos pardos, barbilampiño, con un poco de bigote, 
y viste pantalón y blusa blanca de dril „ gorra do pM, y de £3 
años de edad; y caso de ser habido sea detenido y c< aducido 4 
la cárcel de Villa á disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á,I8 de Marzo de í880.=Licenciado Matías 
Rico.*—=Por su mandado, Victoriano Moreno.

Madrid.—Palacio.
¡Sentencia.*—En la villa y  Corte de Madrid, á 24 de Junio 

de Í878, el Sr. D. Francisco Molina y Vozmadiano, Juez depri- 
méra instancia del distrito de Palacio do la misma, en los au
tos civiles ordinarios seguidos entre partes, como demandante 
en uriuí D. Antonio Valero y García, y en su representación el 
Procuiador D. Miguel Perez Mantilla, y como demandados Don 
Cosme Pradas y D. Dámaso Godin, represéntados por el Procú- 
rador D. Patricio García de Alcañiz, y los estrados del Juzgado 

; por la rebeldía de D. Juan Cortacamps y Perich y D. Cándido 
Conesá y Romero, y en los acumulados como demandante Don 
Dimafco Godin, y en su nóimbreel Procurador D. Eugenio San- 

; tlágo Aguado, y cómo deEuándáío el D. Antonio Valero y Gar- 
j éía,Yépre^ntadQjpor óí PTocur&dor D. Juan Caldei.ro, sobre re- 
i olaíhácioú éh el Rimero de rescisión da un contrato, y en el 
i segundó de pago de cantidad:
i ! .•  Resultando que poseedores D. Juan Cortacamps y  Pe- 
\ rich, D. Dámaso Godin y Castro y D. Cosme Pradas y Orús, y 
¡ D. Cándido Conesa y Romero, de un crédito oada uno, impor- 
1 tantó eidel primero 9.600 rs., el del segundo 13.150, el del ter

cero 10.236, y el del cuarto 8.274, que hacen un total de 41.260 
reales, contra p. Alejandro Badanet, procedieron ó reclamar 

* dichas cantidades al deudor judicialmente, suspendiendo sus 
gestiones por haber convenido con D. Antonio Valero en ce
derle aquéllos créditos á condición de que este los garantice por 

i medio de escritura pública, obligándose á hacerlos efectivos en 
los plazos que se convenían:

2.® Resultando que lle^ando á efecto lo convenido, en 12 de 
Agosto de 1870 otorgaron la correspondiente escritura los di
chos Cortacamps y Godin, Pradas y Donesa por una parte, y 
por otra D. Antonio Valero, por la .cual los cuatro primeros 
cedieron,' renunciaron1 y traspasaron á este el crédito total de 
41.260 rs. en el concepto y  en la proporción antedicha, que los 

I débi&ÍV Alejandro Badanet, y le subrogaron todos los derechos 
y accióhes qué teñían, renunciando los que pudieran correspon- 
derles, haciéndole entrega de todos los documentos que les acre
ditan cómo tales acreedores; y se obligaron á levantar los em
bargos y á separarse de toda acción entablada contra la persona 
y bienes del Badanet; en cuyo caso, dice la escritura, D. Anto
nio Valero acepta la cesión y se obliga á abonar á aquellos sus 
respectivos créditos, con más 50Órs.por vía de costas y gastos 
á cada uno de los Sres. Cortacamps, Pradas y Conesa en seis 
plazos, el primero de 7.126 rs. que entregó en el acto, y los 
otros cinco restantes en Tas épocas fijadas en d »cha escritura:

3.a Resultando que habiendo intentado D. Dámaso Godin la 
acción ejecutiva contra D. Antonio Valero por la cantidad de 
5.779 rs» yn. 50 céntimos, resto que le adeudaba de su crédito
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contra Badanet según la escritura de 12 de Agosto de 1870, el 
D. Antonio Valero presentó demanda ordinaria contra Godin, 
Pradas, Cortacamps y Conesa, utilizando la acción de resci
sión del contrato que consta de la antedicha escritura, solici
tando se condenase 4 estos á la devolución y entrega de las 
cantidades que tenían recibidas por haber faltado al contrato 
por su parts en lo que les correspondía, consignando como he
chos lo convenido en la repetida escritura de 12 de Agosto de 
4870; y que no obstante del tiempo trascurrido, y satisfecho 
por Valero casi en su totalidad los créditos cedidos, los ceden- 
tes no han entregado ni entregan los documentos , ni han 
practicado las diligencias necesarias para el ajam iento de 
los embargos, y que por esta falta de cumplimiento se ha per
judicado el cesionario por no haber podido dirigirse contra 
quien debia:
' 4* Resultando que ántes de admitirse la anterior deman
da el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado-presentó otra, 
en nombro de D. Dámaso Godin",'reclamando de D .' Antonio 
Valero los 5.779 rs. 50 céntimos, irtereses legales y cosías, 
consignando los siguientes hechos; que no habiendo pagado 
Valero lo  que se obligó .por la escritura de 12 de Agosto de 
4870, se extendió un documento privado, que suscribió este 
con dos testigos,.por el cual se obligaba 4 pagar la canf dad 
de 5.779 rs, 50 céntimos que aun lo queda 4 deber en el pla
zo de un año, sin internes; y si no pagaba, se prorogaria por 
otro año con intereses del 6 por 400; que el documento tenia 
la fecha-de 27 de Febrero de 4872, y no se ha verificado el 
pago:

B.# Resultando que admitidas ambas demandas, y citados y 
emplazados en legal forma, comparecieron en la presentada por 
D. Antonio- Valero los demandados D.Gosme Piadas y D. Dáma
so Godin, siendo declarados rebeldes los otros dos D„ Juan Cor- 
tacamps y D. Cándido Conesa, oponiéndose ambos á la demanda, 
solicitando se les absuelva de ella, consignando el Pradas como 
hechos que en la escritura de 42 de AgoiSto de" 4870 aparece 
que el demandado y otros acreedores de D. Alejandro Badanet 
cedieron á favor de Valero y García el crédito que tenían'con
tra aquél de 44.260 rs., aceptando la cesión Valero: que los 
acreedores cedentes trasmitieron al cesionario toda acción y 
derecho que tuvieran contra el deudor, y 4 este fin, según dice 
la escritura, hicieron entrega de todos los documentos que 
acreditaban sus créditos: que también se obligaron 4 álzar los 
embargos» que se hubiesen hecho, sin que conste que se haya 
faltado 4 este deber; y que el Valero les ha demandado por lo 
que*expresa en su démadda; reéónviníéndo por su e r t e ' á Va- 
Jero para que le pagué la cantidad que le adeúdaf pues no ló 
ha cumplido; según ló ha confesado en su demaúda, con aque
llo 4 que se habia obligado en 1* escritura; expófcietodo por Su 
pArte el otro demandado Godiri lo estipulado eh 4a escritura 
que él por su parte ha cumplido lo ecdiveftidoy eñti%á,ndd'él 
documento de crédito, y  no reclamaiido náda! de Bádanet:¿ue 
Valero no le ha pagado más que una mitad 'próximamentevde 
lo que se obligó en la escritura, y por un nuevo documefitoreñ 
que se estipuló nueva forma de pago, sobre el cual. se siguió un 
pleito que está unido 4 este por acumulación, y que niega lós 
hechos de la demanda:

6.* Resultando que en el pleito en que era demandado D. An
tonio Valero compareció oponiéndose 4 la demanda, solicitan-- 
do se le absolviese de ella, y se condenase al demandante por 
la reconvención que formulaba, fijando los hechos siguientes: 
|te sin fijarse J>or Godin la acción qué ejercita, acudió al Juz
gado de la Audiencia con la misma escritura demandándole 
éjécütivamente, y hoy lo hace por demanda ordinaria después 
de haber intentado también la ejecutiva: que en un párrafo de' 
sh demanda dice que no hay cuestión litigiosa qué resolver 
¿ i  derecho que disputar: que Ja escritura de 42 de Agosta 
dé'ítólO contiene lá cesión |ué Gódiñ y consorte verificaron á 
tótSvcr; y  sc.obligáifón ¿"levantar los embargos y separarse de 
tódá acción, y n o ' lo han verificado: que estos continúan lo 
mísriió; f  él que ha chmpiidb casi en su tonalidad la obliga
ción qúfe se impusó no ha logrado lo que tanto le interesa: 
que los documentos presentados j> ore l demandante, guar
dan dná relación inmediata, y “bilateral en su esencia, su 
ckifi^límíento es recíproco; y  que V&íero nada ha percibido 
todavía, hi que sé ha lucrado con lo^ dé ¿tros, por lo que no 
son aplicáblfes las prescripcione&légalgs que invoca eldeman- 

f que tánto en la réplica y explica fijaron definitiva men
t á i s  fdítes lós déreéhosr y  recibidos los( autos 4 prueba á'ins-' 
táiféUddl démandamte, 'declamó un testigo del documento pri-^ 
f íd o ’,1 tecbnóciéírdo su firma, absolviendo posiciones Valero^ 
rfeconocíéndo Cómo suyá la firma dé! documento privado, y 
a la rid o  otros párticuiares en él sentídó y  con la latitud que 
se consignan; reconociendo como cierta y legitima la cqpia de 
lá éécbifüra dé f2  dé Agostó de 487G presentada 4* instancia 
del demandante, decláraron varios testigos diciendo no sé lé- 
vinfárói lós* embargos ni saben qué se entregaran los docu - ! 
xñéñtcs*áe crédito ¿Valero; absolviendo posiciones Godin di - 1 
oBináó que* el negoció'7o ftiéne encargado al Lotrado defensor * 
^Procurador, los qué podrán declarar sobre los particulares 
qué á él se le preguntaban: que entabló ejecución contra Va
lero, que siispendíó;pol47áS"gestiones dé amigos Sé este, flrmán- 
dósé él documento'partícula^ de autos, y que no ha tenido que 
levantar embargos a Badanet porque no los había hecho: que 
déspues de haber alegado las partes en estos se acumularok 4 
los otros, en que sú demandante D. Antonio Valero suspen
dió el curso de aquellos hasta qpe estos estuviesen en el mis- 
nméstádo:

[7.9 Resellando que en el pleito entablado por Valero, al re
plicar este ir^htió sin adipicíones .ni modiüeaclon.en los he
chos que emsignó en m  demanda; y en cuanto á !& reconven
ció-', consignó lo-: siguientes: que la reconvención edotece dil 
detecte d»-y. /^jaoaéve^tetidad alguna: qu* tes demandado^ m

han cumplido aquello á que se obligaron y no pueden pedir el 
saldo, y que por la falta del cumplimiento de la escritura se 
reclaman á Godin y Pradasla devolución de las cantidades re
cibidas, y mal pueden pedir un saldo que no fijan; y los de
mandados al duplicar reprodujeron los hechos que en sus res
pectivos escritos de contestación á la demanda fijaron, aña
diendo que Godin no intervino en el embargo de bienes hecho 
á Badanet en virtud de la ejecución instada contra el misjno 
por los demás acreedores, y no consta lo verificase Pradas: que 
Valero confiesa no ha concluido de pagar 4 Pradas y Godin; y 
que”Cortacamps dessmbargó los bienes de Badanet, habiendo 
datos para creer que lo mismo hizo Conesa:

8.* Resultando que recibidos los autos 4 prueba, por parte 
del demandante se ha presentado una tarjeta de D. Manuel 
Ortiz con una noU exacta que dice que Conesa ha firmado la 
escritura y podía pagarla, sin que por el hijo del Ortiz haya 
sido reconocida la letra como de su difunto padre, uniéndose 
varios testimonios de Escribanías de los Juzgados de esta 
Corte, da1 los que aparecen que en i 870 en el dé Buena vista 
habia unas diligencias archivadas de preparación de ejecución 
instadas por D„ Cándido Gonesa y compañía contra D. Alejan
dro Badanet sobre pago de 8.274 rs., en las que hay un docu
mento de débito por dicha cantidad que no se ha desglosado: 
que el embargo que se verificó era preventivo: que se nombró 
depositario: que antes hablan sido embargados dichos bienes 
por D. Antonio Valero y D. Alejandro Badanet; y que no cons
tando se-en tablar a la demanda ejecutiva, dos dé un Escribano 
del presente Juzgado de Palacio, en los que se dice que se hizo 
embargo preventivo y se despachó ejecución contra Badanet 4 
instancia de D. Juan Cortacamps: que se alzó aquel en virtud 
del escrito del ejecutante diciendo habia transigido el asunto: 
que el documento es una letra de cambio protestada que no 
sé ha desglosado de los autos, uniéndose finalmente 4 está pieza 
de prueba en testimonio detprotesto dé un pagaré de Valero 
4 favor de Godin endosado al Sr. Conde de Iranzo:

9.* Resultando que por parte de los ' demandados Pradas y 
Godin, durante él testimómó dé prueba, han declarado varios 
testigos qüe no han dardo razón de los hechos por qué se les 
preguntaba, ya por ignorancia, ó por no récordaríos:

40. Resultando oue unidas las pruebas 4 los autos, y en
tregados estos 4 las partes, han alegado de bien probado; y ci
tadas en debida forma para dictar dicha sentencia, 4 instáhcia 
dé Godin y Pradas se celebró vista de pleito, en la que los Le
trados defensores expusieron oralmente lo que creyeron cón- 
vénlente 4 los respectivos derechos de sus defendidos:

4.° Considerando que ñaoieñdo las acciones y excepciones 
utilizadas por las partes dé estos autos de la escritura de fe  
de Agostó de 4870 f  del documentó particular firmado por Don 
Antonio Valero á favor de Godiq en 217 de Febrero de 4872, 
tienen qué r^Ólverse ¿queilaé según y comiiijecion ,á ía inter 
ligencia que 4 estos documentos se les dé, y  á los hechos pro
bados por las p&rtés: * '  ̂ ^ o -  -xi .

2 /  Considerando que si bien es indudable que colectiva
mente contrataron Godin, Pradas, Gonesa y Cortacamps con 
D. Antonio Valero, tai colectividad no puedo entenderse en el 
sentido de que si no ¿e jabade .cumplir Jo.ofrecido-,los otros 
vinieran a ser responsables por éi, sin que cada uno se entienda 
obligado por áqVéllo á que se cóirUprometió por sí sin relación 
4 los otrosrtéhiéhdó éh teuéñte^qúé^'si otra ¿osa se hti^éiA 
qttéridó,huBiéyé" díchó" qhe74 obligaéioú érá solidaba,'* ¿lu
cho má$fcuando' lo que cada uñó ofreció era pufaméhté ^eísó- 
tía l;y loé ;ótró¡§ no pódiah hacerlo; y  qué en ía3declaración áe 
la escritura interviñiéron personaá pentáé,s cómK íó es D."An
tonio Valero, cómo Notario, y su compañero, qüe la autorizó:

3.* Considerando que lás cláusulas y  cóndicionés de^^una 
escritura que aparezcan dudosas deben interprétarse, con rela
ción A las otras cdñdiciones? áe una manera racional y pru^

: denté, áíendíendo más 47a íriíéncion de las partes qué aí sen
tido de las páláórás, optando siempré^por aquel señííáó qhé á¿ 
validez; así es, y h ie n d o  aplicación, de eátes principios A Ta" 

j esótdttfrW y idiumélíltó pártióáíár¿[06^4^ '<9adó óWgeñ^á éste
• pleito, debe entenderse que el obllgafsê  ̂GdÉn y sué ti*és éó¿P 
pañeros lo hicieron cada^ui»o^pe^<ií,^in compromiso respecto 
dq -sus ¿Judíos, fió^a^éi¿s,rpue3{á^ote^'modo?^bria:q^ fp u -

\ lar ó rescindir el contrato porque cualquiera de ellosrhubtera 
| faltado.já^CfegqpiBrqmeJtíídqu ^  -.±1,

•4°s B qu^deranáóq^ *étend4do tlió^utextosdcflaí escriturei 
! de 42 de Agq^Oüdei^TG, np;h^y necesidad de acularía 
; ui%a 4ó partes ñt{|e.#^.qui^pli^ferito,^i!rfiepi^  
j iegá l;ia ig »i por la que^^hubié^aq^edecían
í rar? m  éíecdQ ifteósgrjtjupa p q ^
ot^os W  Ja cumpiiesenj^sinojque La acción ;puede dirigirse con
tra e^te prescindiendo de lqs; demás: r Y

5.V Considerando que apa^eoiéndOí eu la escritura que Rra- 
' d^s, Godiq^Cp^^iop^íJí 4?qnesa entregaban 'en ,aquelvaata 
: lqs dqpurqfintos en que fundaban, sus ¿precho^ contra; óLprfe 
l m^^deudqr D. Alejandro Badanet,, tal ^seyer;acion^,de Ja quq 
■ da fó un Notario, no pupde nu los casps y^con 
las condiciones establecidas en .la ley que no aparecen cpín^ir-

¡dq& .en los antecedentes de autos niv^n la prueba practica^; y
• por consiguiente hay que ten.^por hqy:,.cpi(no..ujna<piierdad -.1̂
J gal que entregaron aquellos 4 Valero los documentos de sus 
: respectivos créditos, en la prueba de
: Valero ápa^egean dos expedientes accm ios teocumenitos'de éró- 
¡ dito contra .Badanet, toda vez que no sé ha justificado de/tea-

algunafq]|ic st^sa^llos los queteleivon iuge^r:á7cs.p<^b^rT<, 
gw  y ejepulón que. prodúcesete el .convenio^'que oonát# [ 1̂ . 
escritura de?42 de Agosto ae487Q;

6.° Considerando <-ue, segute'upi.réce dé uh modo in d u d a 
ble de la prueba p-y¿, :>cada por las partes, sóio- se.solicitó una- 
ejecución por Gort -camps contra Badai^t, alzándose el em*-. 
bargo verificado i  instancia*dreste, eumplicíÁdo hu lo co'av,c-'¡.

nido, y que los demá^ambargos fueron preventivos, en lb&-que
nada se hizo, quedando nulos de derecho trascurridos los 20 
dias de la ley, y por consiguiente si se alzó- el único embargo 
definitivo verificado y los demás preventivos, hay que tenerlos 
por nulos por el trascurso del tiempo, es indudable que Godin,. 
Pradas y los otros dos compañeros cumplieron en esta parte lo 
que ofrecieron:

7.* Considerando^ que justificado en debida forma que por 
pairte dé Godin y sus tres compañeros se cumplieron en cuanto 
les fné posible, y según sus respectivas situaciones, las condi
ciones de contrato escriturado en 42 de Agosto de 4870; no 
puede prevalecer contra ellos I& demanda interpuesta por Don 
Antonio Valero, y debe absolvérseles de ella:

8.* Considerando que confesado por D. Antonio Valero que 
por su parte no ha concluido de vagar 4 Godin y compañeros 
la cantidad que les ofreció, debe-condenármele 4 que abone lo 
que resulte quedar adeudando 4 cada uno de ellos en virtud 
de liquidación que practiquen:

9.° Considerando que el documento particular suscrito por 
D. Antonio Valero 4 favor de D, Dámaso Godin, reconocido 
por este y por uno de los testigos que lo firmaron, constituye 
una prueba suficiente para poder condenar al Valero al abono 
de la cantidad ó intereses estipulados:

Teniendo presente lo dispuesto éñ la ley 2.a, tít. 33, Par
tida 7.a; y las 4.vy'40, tít; 4.°, libro 40 de la: Novísima R e
copilación; ^

Fallo que debo absolver y absuelvo 4 D. Dámaso Godin, 
D. Cosme Pradas* D¿ Juan Cortabampu y Perich y D. Candido 
Conesa y Romero de la demanda qüe contra ellos interpuso 
D.: Antonio Valero y García, deelarándo válido, subsistente y 
obligatorio el contrato que consta de-la escritura de 42 de Agosto 
de 4870, condenando al D. Antonio Valero y García á que abone 
á D. Dámaso Godin y D. Cosme Pradas, al primero 5.779 rs. 50 
céntimos, intereses legales desdé el 27 de Febrero de 4873, y 
al segundóla cantidad que prévia liquidación resalte adeudar
le, según lo estipulado en dicha escritura de 12 de Agosto 
dé 4870,

Pues por ésta mi sentenciaídcfinitiva, que se publicará en 
el Boletín' ófíúiul f  G a c e t a  d e  M ad rid , sin hacer expresa con- 
ideñacion dé costas, así lo provio, mando y firmo.=Francisco 
Molina. '■ :-

PübiiCácibn.^*Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Molina y Vozmediano, Júez de primera 
instáncia dél distrito de PaRcio de ésta capital, estando cele
brando audiencia pública* I

Madrid 24 de Junio de 4878.==Darío Perez Santa Cruz.=* 
V.® B.°~Galicia.«»El actuario, Enrique González Bedmar.

 ̂  ̂ • X — 44í88

.En virtud á.-z providencia del gr^-Juez; de prim erajnst^^ 
cia é&l distrito: doRalafclo de está Corte^jié vejadéñ dos terce
ras 'partes ? de ceaaéo  ̂impuesto sobre Ja casa múm. 40 de la 
calle de Alcalá, en la cantidad de 5.854 pesetas 30 y medio 
céntimos, 4 que asciende el capital-de las dos referidas terce
ras partes, por cuya cantidad se subasta, siendo sus réditos 
anuales el 2  y medio por 400. j -  ̂ t i

E l remate tendrá lügar elídia 29 del qorrie¿tá, 4 la una do 
la -tarde, en< la saia'-audiencia ¿e  dicho Sr. Juez, situada en el 
piso- principadsdel^Palacití de Justiciáj adebtendo advertir qué 
m  m  admitirán ■ posturas que no, cubran la- cantidad á que 
asciende #  capital, y que para tomaroparté en la subasta es 
preciso la consignación en la mesa del Juzgado de la suma 
d^500^pédetad.i ^ . - Y t e r  j . . .  >  •...•■

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 4880.==«E1 Escribano, Ra* 
mon yartinez Aguilar. , ^ , X —4490

M á l a g a . - A l a m e d a .

Yo el infrascrito Escribano del Juzg|i^dc|„ primera 
tencia dchíMll^tp^q^Já' AJtíncéfe dó  ̂ ^ ¿ ¿ d á d ,  doy fé que 
en4fehpc togeslouy ppr̂ :,mi E é c r ib ^ íá ^  expediente de 

Rando ̂ íriviñQ,,y. consortes para S  
cpiupMmienstóíd§ Já CóUdeua qqe se le iteppsO/Ppr la Excelen- 
tísipa Áudmucaa$ $ ^Gr^nada en̂  ̂ca u ^  qpe[ Íéu§9gülÓ sobre 
lesjon^ú>Miguél VilJalta Puedes* ept ejque ae encuentra lá 
quisitoria que copiada 4 la letra es del tenor siguiente:

Y«D^Jósé^anch^)Huelbo,^ue^ munte^al é inteiiqp d# p r í- 
mera in^taneia del distrito dé la Alapóda 4? M a  ciudad.

En virtud de la presente requisitoria^huuo y  busca por eí 
término de 40:d|as,icóitádou desde |a Jnserción/dq e t̂a en lá  
G a c e t a  y BoUHn o/teirf,
Rando Triviño, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en 
el Pasillo de la Gárceffl€M !^,*Á$tl^^% abajadcr del muelle 
y ide 32tónSs» siendóisus «eñaa personálcs^eatetuya.altáycabe - 
líos castaños, ojos pardos, narisgr'boél^lretuláreái^l.^ PpWadá) 
yípeeéso ^e^smélás.asuyq aetqalpairáderó paraque
dentro dáli®^rea^o. tér3aainó qár¿ftl, pública
dé?esta J a oa ii^ A lo im ¿..a lia n ;c$ m P Í4  R cpndena qpe aele. 
haimpueslq por la Superiopidad del territorio, en causa que se" 
lffi.eig»1ét^ob|rcrJes|ónes. á Miguel ViiialU Paredes; apercibida-' 
éosete, caso contrario, ¿e pararle el perjaieioque haya lugar co% 
arreglo la Compilación de laft leyes dékÉúh
|biciamiaii|ó:Ci(toiart -.te * l i :
•h Y encargo ¿  tpdas las Auáoridados qiyiieft* y militares y  

demás cLependientestee la policía juqiciaj procedan á Ja busca, 
captura y remisión á ^sta cárcel pública 4 mi disposición del 
efpresado sujete*. <
, , Rada-en -la ciudad de Máiqgaá 4.5 }de Marzo de i880,===J.. 

§SJlóhez-HueU«*=~-ÍPo? maníadq.de S. S., Juan Duran.»
,.v,, L a  requisitoria inserta c-sti qoiifr^me.. coja su .* original,. 4 

que iioe remitOv . - ’
. Y para que conste, en cu m plimiento de lo mandado, extien

do la presente,qug firmo ?/a Málaga 4 46.de .Marzo de 4880.=»v 
Juan Durán, ; . r ;jy ; .
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Yo d  infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia ú'ú distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
etí dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa crimi
nal contra D. Salvador Solier y consorte sobre solturas ilega
les de rewi&tados, en la cual se encuentra la requisitoria que, 
copiada es del tenor siguiente:

«D. José Sánchez Huelin, Juez municipal ó interino de pri
mera 5 estancia del distrito de 3a Alameda de esta ¡ciudad etc.

E n  virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por el término de 15 dias, contadas desde la inserción de 
esta en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, ó D. Juan 
Ra mirez Aguil&r, Oficial primero que fué de este Gobierno de 
prc mncia en-el año de 1873, cuyas demás circunstancia??, se
ña s personales y paradero se ignora* para que dentro del §x- 
pr esado término se persone en la sala-audiencia del Juzgado, 
qi ¿e sitúa en la calle de Comedias, números i l  al 18, segundo 
p iso izquierda, á responder á los cargos que le resultan en la 
c jausa que se sigue contra D. Salvador Solier y consorte sobre 
fioltur&s ilegales de rematados; apercibido que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
•ordenado en la Compilación de leyes de Enjuiciamiento cri- 

■ mirial, ..
Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de

más dependientes de la policía judicial procedan al^cumpli- 
miento ds lo mandado en esta requisitoria. ,

Dada en 3a ciudad de Málaga á 15 de Marzo de 1880.—José 
Sánchez Huelin.==Por mandado de S. 3., Juan Durán.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito. .

Y para que conste, en cumplimiento de jo mandado, extien
do 3a presente que firmo en Málaga á 16 de Marzó de 1880.== 
Juan Durán. : • ■  ̂ : ..

Yo el infrascrito Escribido del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fó que en 
dicho. Juzgado y por nái Escribanía se sigue expediente de éjb- 
cutoria contra Rafael Gómez García y consortes para el cum
plimiento dé la condena que se les impuso en causa sbbré 
usurpación de funciones, en el cual se encuentra la requisito
ria que copiada es del tenor siguiente:

«D. José Sivnéhéz Huelin, Juez municipal é interino de pri-‘ 
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud déJ& 'jh^  llamo y emplazo
por término ^e 10 dias, ^óa^adós desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  y Boletinofióialde la provincia, á los rematados Se
bastian Guerrero Montes, de esta naturaleza y vecindad, hijo 
de Sebastian y Teresa, soltero, tablajero y de S3 años, y  Ra
fael García Valle, también de esta naturaleza y vecindad, hijo 
de José y Antonia, casado, trablajero y de £9 años, para que 
dentro del expresado término se personén en la cárcel pública 
de esta localidad con el fin de que cumplan las condenas que 
se les han impuesto en causa que se les siguió sobre usurpa
ción. de f u n c i o n e ^ a p e r c i b i d o ^  
que do no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arregló á lo ordenado en la Compilación de' leyes de En
juiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autóridádes civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procédáñ á la busca, 
captura y remisión á esta cárcel pública á mi disposición de 
los expresados sujetos.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Marzo dé 1 8 8 0 ,José 
Sánchez fibielin.==Por mandado de S. S., JuanDurán.!» ;\1 ;

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.  ̂ .

Y para que conste, en cumplimiento de,1o mandado, «xtién-. 
do el presente que firmo en Málaga á 16 de Marzo de 1880.=: 
JuanDurán. V

M o n t i l la . 4 .
D. ̂ eqpoldo Gandarias,* Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Moníilla y su partido. *
Por el presenté, y á virtucfáe providencia dictada en el áia 

de hoy en causa que en éste’didhó Juzgado se instruya nbr 
sospechas de robo de aceite confra Francisco^ Antonio Munfoz 
Cubero, natural de Doñamencía, se cita, llama y emplaza al 
que se crea perjudicado ó le haya sido “robado dicho efecto 
comparezca en este Juzgado á manifestar el núme*o*de arro
bas y demás extremos que púédan esclarecer el hecho.

Dado en MontiIJa á £3 de Marzo de 1880.=Leopoldo Gan- 
darias.==Ei actuario, Aurelio Fernandez;

P a m p lo n a .
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta capi

tal y su partido.
Hace saber que en su JuzgadS; j>ór la Escribanía del que 

refrenda, se ha presentado uná demanda civil ordinaria de 
mayor cuantía por los Procuradores D. Julián Abadía y D*Pa- * 
blo García, • eh concepto de apodérádos respectivamente de Don 
Justo L^gaz y Laurencena, vecino del lugar de Errazu, y Don 
Manuel Juanicotena y Goyeneche, que lo es del de Efizondo, 
sobre que en definitiva se declara: ? . > r ,•*. i

!•* Que á los herederos abintestato de los «6 adjudicatarios - 
primitivos de los bienes que constituían el fideicomiso fundado 
por D. Juan Francisco Juanicoténá, vecino que fijé de Madrid, 
corresponde la mitad rcserváble que í  los mismos se asignó, y 
que por tanto pertenece hoy en pleno dominio á lós referidos 
D. Justo Legaz Ja totalidad de la parte alícuota que se adju
dicó á Doña María Engracia Yergara y Juanieotcn¿a, en con
cepto de líbre y en el dé reservaba, y á D. Maquel Juahico- 
tena la que se señalo á D. León Santiago Juanicotena ó Iteca.

Que se declare así bien que las que hoy no tienen su
cesor nombrado pueden disponer libremente delu totalidad de 
la cuota que se les adjudicó.

3.* Que se declare igualmente que la pensión anual de 3.000 
reales con destino al pago del Cirujano de Lec&roz, pensión 
que afectaba directamente á la casa núm. 50 de la calle An
cha de S&n Bernardo de Madrid, debe gravitar en lo sucesivo 
sobre el censo que ai mismo fideicomiso corresponde contra 
los expedientes de fuentes de esta capital.

Y como la expresada demanda se dirige contra todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen el fideico
miso mencionado, por providencia de hoy se les ha conferido 
traslado de la predicha demanda por el término ordinario é 
improrogable de nueve días, mandando además que en aten
ción & ignorarse quiénes son los referidos demandados y su 
domicilio se les emplace por edictos, según dispone el art. 13£ 
de la ley de'Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia, por el presente se les emplaza para 
que durante el susodicho término de nueve dias, contados 
desde el en que esté coicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado y en debida forma á contestar la 
insinuada demanda; bajo apercibimiento si no lo verifican 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 7 de Mayo de 1880.=Javier dé Ori- 
ve.»~D& su órden, Justo Cayuela. X—1495

S a r r i a

D. Eduardo Scijas, Juez de primera instancia de Sarria.
Por el presente hago público que en la noche del %7 de 

Febrero último fué robada la iglesia parroquial de Santa Ma
ría de Castro de Rey, llevándose los malhechores una sotana 
de paño negro ordinario, casi nueva, y de 90 á 100 libras dé 
éera, sobre cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario, 
en el que por providencia de 8 del corriente se acordó ha
cerlo notorio en los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  

M a d r id  á fin dé que pbr las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial so averigüe el paradero de dichos efectos;^ 
caso de que llegue á realizarse, se proceda á la detención de 
las personas en cuyo poder se hallen, poniéndolas con aque
llos efectos á disposición de este Juzgado.

í)á$o én Sarria á 16 de Marzo de lS8Ó.==Eduardo Seijas.= 
Por órden de S. S., Juan López Yañez¿

... - T a r r a s a .

D. Vicente Visites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
Tarraga y su partido. v *

Por la presente requisitoria secita^y llama á Simeón Fa- 
brerer, de nación francés, cuyas señas son: color moreno pá
lido, pelo negro, con patillas y bigote, ojos pardos, nariz larga, 
cara redonda, algo corpulento, de unos 30 á 38 años de edad; 
viste americana color ceniza, pantalón paten color cafó, cha
leco satén á listas amarillas, gorra de lanilla color oscuro y 
botinas, de oficio sastre, vecino que era de Sabadell, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve di&s se presente en este Juzgado á responder lós cargos 
que le resultan de la causa instruida contra el mismo sobre 
robo de dinero; bajo* apercibimiento de ser declarado rebelde* 
y pararle el perjuicio que haya lugar.. ». _

Al propio tiempo se encarga á todas lás Autoridades y
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Simeón Febrerer, y caso de ser habido á su con
ducción en este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en la ciudad de Tarrasa á 17 de Marzo de 1880.=* 
Vicente Vieites y Pereiro.—Por mandado de S. S., José Ruiz, 
Escribano. ’
I % ‘

V ig o .
D. Manuel Valcarce Ibarrolá, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigó.
¿ Por el presente se emplaza á Manuel Misa y Giraldez, ve- 
bino dé la parroquia dé San Lorenzo de Belesar; y ausehte á 
|ahazott#en ignóradd paradero, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción dé este primer adieto 
fan la G a c e t a  d e  M a d r id ,  conteste ante este Juzgado la de- 
fnandadé menor cuantía que contra él produjeron Doña Mar
tina de Blas Picart por su derecho propio y como madre y re
presentante de los hijos del hoy finado D. Juan AlVarez Santos, 
t  D. Manuel Barreíro y Figueroa, en concepto de esposo de 
¡Doña Juana Alvarez y Blas, y en cuya demanda expusieron 
que el Misa recibió á préstamo del Alvarez Santos en 1% de 
|j ia ira é  i87i m éantidárdé 1.9S0 rsí, ó sean 480 pesetas, y se 
obligó á devolvérsela dentro del término de un año, y pagár
sela  ̂en la villa de Bayona, con más el interés del 8 por 100 
de dicha suma qn eadá un año,, hallándose en descubierto de 
la misma y de los réditos vencidos desde la citada fecha, y 
concluyeron solicitando se condene al Misa al pago de los 1.9*0 
reales, intereses mentados y costas.

Dado en lá ciudad.de Yigo á 5 de Mayo de 1880.==Manuel 
Valcarce Ibarrola,«-De su órden, ?EpriquesPita Cobian.

r- *- ■ -v
Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .

 ̂D,,X.uis Juez áe^primera instancia ejer
ciente del distrito de §án Pablo de esta ciudad*

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Ignacio Aparicio y Justero, natural de Gelsa de Ebro, vecino 
que fuÓ ¿e esta ciudad, casado, hijo de Gregorio y Petronila, 
de 39 años de edad, de oficio herrero, y cuyas señas son: esta
tura un metro 60 centímetros, pelo castaño, cejas al pelo, barba 
poblada, lleva bigote, ojos garzos, nariz y boca regulares, cara 
delgada; y viste de pantalón y chaqueta ai estilo del país, para 
que m  el término de mueve dias, contados desde la inserción 
de ía presente eri el Boletín oficial déf ia provincia y en la Ga
c e t a  d ú  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la caiie 
de la Demó^erácia, núm.;^,. para Ja práctica de cierta d lli^úr 
cía de justicia §h ja causa que QQtítra él mismo me haiío" ins

truyendo sobre hurto; previniéndole que si no lo hiciere se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de policía judicial procuren 
la busca del citado Ignacio Aparicio, y siendo habido proce
dan á su detención y remisión á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 16 de Marzo de 1880,—Luis G. de Mar- 
ciIla.=De su órden, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Escuela general de A gricu ltu ra .

L a  F l o r id a .

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas.

Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo los exá
menes de ingreso en las dos Secciones citadas, se pone en co
nocimiento de los Sres. Aspirantes á fin de que dirijan sus 
solicitudes al Director de la misma, consignando en la expo
sición la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examina
dos; advirtiendo á los Sres. Aspirantes de la Sección de Inge
nieros que el examen dará principio por la segunda enseñanza, 
y que el 31 del actual queda cerrado el plazo para la admisión 
de solicitudes en ámbas Seccione??.

Sección de Ingenieros.
Las asignaturas de ingreso en dicha Sección son las si

guientes:
Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 

de la Física, dé la Química y de la Historia natural.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

Sección de Peritos.
Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las si

guientes:
4.* Probar con certificados expedidos por una Escuela supe

rior de primera enseñanza el conocimiento de la Gramática 
Castellana, nociones de Geografía ó Historia de España.

*.• Ser aprobados en un exámen ó acreditar con certifica
dos de un Instituto provincial de segunda enseñanza los estu
dios de las siguientes materias:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química. .
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.
La Florida (Madrid) 5 de Mayo de 1880.=E1 Director, Pa

blo González de la Peña. —%

B o ls a  d e  B X a d rid .

Cotización oficial del día 10 de Mayo de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

OAMBIO AL CORTADO.
rtM D O SPÚ B LIC O S. * w r-   "T"1" 1 ’Tni’■1 i ir 

Di» 8. Ó i | 40,

:<«BtaperpétHa al 8 p o r 4 . , , ,  „ 4 7‘75 - i 7‘7B 4|i-77 4i*-7S
í • 47*85-851 4i*-*5

47 07 4iM 8 0iO 
á p k ú n .  W l l  47‘8<M$M*4|!fin*; 

^  ? .. 4 7*85-18*4 0 fin prdá.
nopublieada  <7 8 * j,

47*75 47*97 4 « -9 lno publicado. 4 7*7; »
Idem id* exterior a l í  pof 4 0 0 . . .  18‘95 48'95-40 45.474x^*5
^euda&mortizableeoA ia te ré i  de 1 pot .

4«« i l f e r j o r . r ; 59 55 89*55
á plazo 39*75 *9*80 fin próx.

no publicado. » 39*85 .fin próx.
pequmm. * 80‘55̂ ft-85

ídem id. exterior al * por 4 00 ...............¿ . .  k% 0{C 4s  erO
pequeños. 42 »

Bono* del Tesoro, emisión de 4879..i . .  95‘Hú 0525-30-40-«e~8#
- 05*70-85-89

*. • , á p m e .  » 05 85 fin coi.
4# cantidades pequeñas 05*10 9&*so-05>8O

Resguardos al portador dé la Caja de 
D e p ó s i t o s . . . . . , . . . , . , , . . . . . . . 4. . . . . . . .  94**5 9425

Bance Hipotecario, cédulas al e por 400. . „. 99 75 480 010-99*85
Obligaciones del Bapco y  del Tesoro al 1

0 por 400, serie im e rib r ..  . . . L  . 99**0 99«*o
w  cantidades pequeña* 99**0 »

ídem del Tesoro sobré producto de
Aduanad...é i . V .      98ff0 93 OíO

:.98 0io . ¿ »
Acciones de carreteras generales, 6 par #

400 anúal, emisión de 4.* de  Abril de. .
, 4850, d0 * . W i l , M i . . ; .M ; i ' . . w . ^ .  é  ■; ,  >

* ? ‘ M  publicada * 38 Ojo. 88 9x0 "
Idem de 84 de Agóátod© m $ 9 de X0Q0 va. » ' »

; " U* rwUiüM* : 66 0t0 CO OtO d
Idem d e 4.* de Ju lipde 4853, delOOO rs . /  » *

'l * no publicado 69 OiO 69 Oto r l
Obras púbhcas de 4.* de Julio de 4858,

de l̂.OOO r s . . . ................ » 8 8 O|0
. é no publicado 8 8 O1O »

Obligacionelí generales por ferro-carriles, 
de 2.000 reales., *8*15 W 40-20-í5-21 fgl

88**5-85-40
no publicado. 88*10 »

¿i plaso » 38*50 fin próx.
* no publicado. , » 38*80

‘ ‘ * peqtieños. » 28*30
no publicado » 88*40

ídem id. de *0.000 r s ................................    » 88*40
Acciones del uanoo de E spañá.r T .. . .  G. 280 0|0 * 8 4  0j 0

nó publicado 280 0[0 280 0t0 p.
Idem de la  Sociedad Tranvía de^Bsta ; ,

clones y  Mercados de M a d r id . . . . . . . .  » »
m publicado 94*75 §4*75 d.

- :>bhgacionei de la mi sma. . . . . i . . » . 85-0f0
no publicado. 85 0t0 |  »
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C3&?b M os oficial© » sotar© p la c a s  d©l K©ixto.

$a£®„ rsmsrsc J  • &Ai©* ¿assfiuis

S » : : : :  :  »  g g ¿ 7 : : : : ' :  $  i
t̂ Sla!W” '*’ A  * ,y»rol«'«. „.»■ p*r. »
S í X b í  ■ » «I* O ^ a d o ,  Bl8 • *

’ ir* i  ? a ia a c ia , . *i* * .
f & * ~  ” 4 8 » P sltaaM s.lL 5 «i* >

’ l41*- * ía m p lc u a . . .  » 4j*
S : : ; . !  par. * ío^ a i » .  • w
Cádiz... . . par. ' •>.•*«... • ■» ? af>
Ciztacatta«. * par. 3 7 »iíüns,fcf;iu . . »{* ^
€tsteÜ os..y. *•■i¡ 3 'lelAOis.®. par- "
«tadad-Steal. LOjT * ‘k s ia s d e r . ,  / ‘ p a r . - '  *
tfM oba»* .•}  Par* * ¿u .C / H *T ít. *lf

.* *1* d. * 1 S i f i t ia g u . , *■• J lJ
^¿«iiea . . . .  M  ^egoriít A* *
r i r v o i  ^ i *  > ^  - * ’
» W « t .  •• »T« '• J w U    ;Ji* *
ú i l t f í í  • * 4 * » *
4 t w ¿ f e .  ’ p«*- - \ *rA *l ?**»  *

1 <í* **>edo , . . . .  1 J g  I » •
*1jS • íu t k k  , . - 1 *16- i *

: !saivV*\’ * ?I* V ^ iü ^ n . . , par, . »
7*(S3!#¡3¿ . . *1̂  J V ft UidcILí a

c f p*ú%• ■* m ^ o ......... ■ *t*" » v  ■■
taras ftrofcO1 p&r. r VH^ria* . * .. ", Nl* ,¡ *•
Leos»,.-, -  i . 1 it*  * ^ m P a . , .  '' •»'
ÜM *»...» -  <í* » par. .;.. » ,
Lisartf, .. 5»*?- * 1 • ' .

B o lsas  e x tra n je ra s *

Í& & U  8 OK MAYO.

, 3 por *0* enanos-...', i. 8̂.
,. , . ,. . 3 por 400 interior,».,. i .»

.¿'.vOv.i'f)? t fp c tte ta u »  «#1 2 poi 409 anm rt. ía i»  & »
1 2 p o r i ^  asi orí. exi* ü . »

-ibUgaoios t *&lp< de A . de 1 a is la  de € u b a ,, • á  , »
. t 3 p o r10i c; s* . . t (- s(,., S 83‘8S. .

/ •* rfe * / > * * e s » 3 . . . - .  j 5 por 40a , . a ^ o v , . « . ,  » <4 8 «5 .
Ct;o tu oü d *rio2 < fs^ ieseá.. ,   ......... ............................ á 9»5[ií.

Crai&íoK efieíalee sobre p lw u i»  «strsasjerari
Lúndres, i  90 dias fecha, din., 48‘40 d.
París, 4 ocho dias vista, fr., .6*0* 4 j í p ,

O b serv ato rio  d e  M ad rid

Observaciones  meteorologicas del dia 10 de M ayo  1880

•TKMPKRATDRi . . -
n T n * »  y-humedad del aire. .,

. del barómetro m"‘J----- ÎREGGIQ̂  £SfÁJBt$
HORAS, reducida TERMOMETRO , -

4 8* y tu-------------------  ycfagedé Tiente, M  ctel».
milímetros- . . . .  húmedo-.

 _____________    J j í L .  J Ü S ¿ .  .■ ' ;■ —  - 4 . - ^

« á o la m  70|‘08 ] 7*2 6‘9 jS. O ... Brisa.. Cubierto.
Rde lam / 70í'3l | 4 i‘3 9‘* ¡O. S. O. Viento. Nuboso,

42 del dio.*’ 701*40 |¡ 4^4 H‘2 fu. S. O.- Brisa.. Cubierto-
Sdelat*"  700‘37 | 45*4 40*6 Js. O . . .  Viento. ídem,
S d e la t !.  690^2 | 44‘4 8*5 S.S.O. ídem.. ídem.
9 d é la s . . !  699 70 y 8*2 7*6 S. S. O. Brisa.. (Casi cub.®

temperatura máxima del aire, á la sombra.. 47‘7
ídem mínima de id .  .................... * .............................  R‘®

Diferencia..     *̂ v 427
temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra, 24 ‘4
ídem ida dentro de una esfera de crista).  .................  45*3

Diferencia# A i *  28*9
Lluvia ejt las 24 újltimaá horas, en m i l í m e t r o s . 2*6

Despachos telegrafíaos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
■ breel estado atmosférico d la# nueve déla mañana en varios 
pantos da la  Península el dia 10 de Mayo de 1880,

< kmwttrt' ?ÍMPBi DIRBO FUKUA BSIADO
ca4 0*jy rutér# •• - KSTABQ

T npiTTniíyM -* al nivel dol cr grado» don del del de!UIuAUDMafto m&r en tai. cente- de la mm
lÍÉietratf. límales. Tiento, tierno. cíele.

 ------   r — ■ ■ ' —  — - — ——
3 .Sebastian. 75S‘t  4A*3 N feálmai Cásidesp0 Tra a 4
B ilb ao ...... 759‘$ W *  N ...... » Nuboso Bella
OvEdo-.. . .  • 758 5 . 44‘0 N. E .. .  Brisa.. Gasi cub * w
Coruáa Í7h.}: 758‘é 42‘t  E  Idem ..  Cubierto.. Bella.
SantiSgd.... 759 4 40*7 N.E. . .  Calma . Casi cub.*. .
Pontevedra . 76.9‘é 44*|S S,O.. . .  Brisa.. Nuboso... .»

Oporto (Tho# • 7604 J2|  N .E .,. Idem,. ídem . ¡M a .  ,
L&boa(7h) 760 7 40*1? B. S. E. Idem4, tubicrto.. tdem.
Badajoz  757*5 45*8 5 . . . . . .  Calma. ídem  V

5.Fern.(7h.). 764*4 43*5 N ... . . .  Brisa.. í dem. Bella.
Sevilla..,..#, 758‘p 48*4) S. O .. .  ídem .. Despejado. 4 *
ta r ifa . . . . . .  760*4 46 4 O.. . . . .  Idem .. ídem . Bizáda.
Granada.. . .  769 Ó 4S*j5 S. O ...  Calma. Ca î cub °. ,

Cartagena.. . 768*5 46¿ N.t. . . .  Idem .. Despejado. Rizada.
Alicante,.... 760*5 2316 N. O ... Brtsa.. Nudoso. . .  Idem.
Murcia..  758*6 24*0 N O :.. Idem .. íd em ........  »
Talenc^.... , 758‘6 <»j6 ? S. E. . .  faem ;.  Despejado/ >
Palma . . .  . ! 767*6 - 4716 E .... . .  Calma. Casi ¿mb.*. .TránqA
Barcelona.,,. , 757*6 44í4 S . . , f .„ Viento. Despejado. Oleaje.

f^cruel. . . .  756 B 4 3t8 N.. . . . .  Calma. Nuboso. . .  , »
Zaragozá.. . »  4415 N. O ... Viento. Idem . . . . .  ' »
Soria  756*|4 ’ 40̂ 2 N ... Brisa.. Despejado. »
Burgos  769,!3 8#4 N. E . . .  Viento. Idem  .
VMIadolid.. 76412 ^0 N. E. .  Brisa.. Nuboso... »
Salamanca,. 759# 8U N. O. . .  Ealma , Casi cub.*. »
Madrid. . . . .  769*2 4 D3 Ó. N. O. Viento . Nuboso. . .  »
B»cotiál... . .  760# 44*8 S . O. . .  Caima. ídem  »
Ciudád-Real. 76012 4 5*0 O.. . . . .  Idem . .  Idem. . . .  »
Albacete., .  # 758*7 44*5 » jBrisa .. fIdem.. . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e le g r a fo s

Según los partes: recibidos, ayer llovió en Albacete. Ciudad-Real, 
érdobajííuelya, Orease, Salamanca y  'Valencia.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id

De los partes rmrhidoÉ por la Admin&iraoio* principal d® -
deros públicos, Intervención del Mercado de gram s y  Visita geoM»*»] 
de policía urbana, resultan ser los precios de loe artíonlos de 
s&sao m  el dia de ayer los- siguientes:

Carne de vaca, de 4 30 k 4*43 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, 4*35 pesetas -m kilógramo» 
ídem de ternera, á 4 *30 pesetas el kilégramo. 
líoctno fcüejo, <t«*- 4 8 á»4 8--50 peseta# la arrobará© «*84á-64Bf IaB- 

bra, y de 4 *82 i  4 im  al kilógramo.
iamon, de 22*50-á 12̂ 56 pesetas- la arroba; d® A 4*76 Iñ li

bra, y  de 8f«7 í  P%e el kilégramo.
H-e M .m  libra», 4© 0*38 á ©*47 y á« 6*44 .á 6*50 ©1 Wé~

-iramo. -
t Garbanzo»} de 7*50 á 4 7*56 pmmzn !.i,'árro^aj á® 9*29 á 6*74 la II-- 

br*,.y de 6*68 á 4*̂ 4 el kilógramo,
Judías, de 6 á 8*50 pascí-a» ‘-la -.«rroba; Ae 6*25 á ®*3f la  

f 6*84 á 6*S6 el kilégramo.
Arroz, de 7 48 pesetas U arrobe; de 6*87 la  •libra; j  do t*$̂ -

6*86 el Mlógramo.
lentejas, de 6- á 7 jasó las  U arroba; \ié '6*25 á 6*26 la libra, y  

%$>■*'%£> f r t m  ei MlógruKio. -
Carbón,vegetal,úoA *S6 á 4 *78.pesetai la arroba,.. Y á 5 -el kilo

gramo,
ídem '¿¿inerai, def'6 'f‘42i>o»etakiá arroba, y á d*i 4 el kilégramo.

- jCok, de-6*8.4 á 6*87 .psseWl».- arroba, y  á 0*09 ¿1 kilégramo. .
J-sboa. de i 4 á 45 peseta» k  arroba;' 0*80 i  6*80 i& liorsH y de 

1*03 á l *88 e l k W  t r a m o .  ‘ '
batata», de i ‘50.á -2*25 pesetas k  arroba, y de. 0*44 Á 6*4 6 la libra..: 
Aoeiie,. de 45*50 á •? i peseta» la arroba; de- 6**83 á 6‘6o la libra, 

f de í3‘4 6 I 4 4‘2fr el- deóáiUro. ' ' * ' '  '
Vino, de a 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0'»7 el. cuartillo, y 

dti 4*55 á S‘93 el decáiitro.
Fstróiíjo, de 7*80 á 8*29 pesetas! @1 áecálitro.
Nota.—ñ e s e s  d e g o l l a d a s  en  e l  d i a  d e  a y e r .— Vacas^ 4 i 3 .« « d a r^ -  

cúé; 881 .-—Corderos, 459*.—Terneras, S5.~Total,“ 875:
Bu peso en kilégram o...... BL04 3500,

0d parte.rem itido por ia A im im sírm itm  p r in cip a l i e  •ücw&» 
Arbitrios resultan Mr los productos r e c a u d a d o s m h

m p ü á l  m  $1 día de ayer los n g u i s ñ tm

roeros PE aSCAUDÁCION. Pf«.'Cén^j püHTOS.l)gaE0AqisACÍO». Pitn pénU,.

Toledo   2.1.64*76 ¡  {Hud&d-ReáL., , .  4,958'28-
Se-kovia,   2.5i4‘80 [ Pozos de hielo interv. »
Ñ ohe.....   8.024H0 Fábrica de gas, cok y ;
Bilbao.............................  .4.738*39i resídüosr.. . . . . t . . . .  V;
A rago u ......   4.154‘49 Matadero»^.. 8.595*87
Valencíá. 4.758*58 »' ' A__
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  44.994 5T$
Correos,   37*82 jj • Totas. . . . . . * . , , ,  42;987‘74

: Lo que se anuncia al oúbltco para sú cdhoGimiéntt,
\ Madrid 4 0 de Mayo de 4880; •

P A R T E  N O  
O FICIAL

I N T E R I O R

MADRID,—-Damos las g racias a lB r ,  Director deM íis* 
tiíd to  de segunda enseñanza de Toledo por el e jem plar que 
se lia  servido rem itirnos de la  M em oria  acerca del estado 
de dicho establecim iento durante el curso de 1878 á  1879, 
escrita  por D„ Antonio Delgado y  V argas, C atedrático-y 
Secretario  del mismo.

Se ha publicado la j prim era-entrega de lá  obra Los hom- 
f o w á f c la 'R e s tm m c io n ,  e sc r ita  por D. Enriqüe P ru gen t; y  
ed iiada coá verdadero lu jo . a  ví

A n u n c i o s

G u i a  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  

1 8 S Ó .—- S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  l a  I m p r e n t a  N a c i o 

n a l ,  c a l l e  d e l  C id ,  n ó m .  4 ? c o a r t o  s e g a n d o ,  á  l o s  p r e *  

c io s  G ig u íe n te s w  ■ •
. -.■.-■i. PESETAS;

P r i m e r a  d a s e ; . . . . « •  * • -  • - - 8 0  
S e g u n d a  i d .  , . t . . , . . . . : . . .  • 4-5 . .

T e r c e í - a i d .  , ; . * ..............  4 % ‘b O

' "'" V  . .- -• ■ . • ■ T^- '  i —;-’ -'» ,  .,ji

1|  E Y  B E  I l d P R E N T Á b E C B E T A D A  E N  7  D E  E N E -  

W r í T o  d e  l S 7 S . # - E d i c i o m  o f i c i a I . ^ * S e  v e n d e  e n  e i  

!D esp aelM > sd e Í i b r o s f  : d e 4 a  I m p r e n t a  N a c m n a l  á^ S  r e a 
l e s  c a d a  e j e m p l a r .  • ','-

; ¡  E Y  D É  G A Z A .  — E D IC IO N  O F I C I A L  E N  U N  F O -  

f C i  l le tO i á  ^  r S v  e a d a  e j e m p l a r .  S e  v e n d e  e n  e l  D e s 

p a c h o  d e  l i b i o s  d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  s a l l e  d e l
.C id , n ú m .  4 , c u a r t o  s e g u n d o . ; .  ;
i • ■ <-

5VESTAMENTARÍA' DEL EXeMO. SR. D. LífCAS AGOIRRE^Y JÜA-
a . rez .-^ i ograma de los premios 4 ue #a e l «fío de 4880. hĝ fii de. ad

judicarse en el liistituto de Cyenca para cumplir la disposición testa
mentaria dél Kxcmo. Sr.’D. Lúeas Águirré y  Juárez.—El Excifío. Se
ñar D- lúeas Aguirre ;.y Juárez tQ. E. P. D.) instituyó por la cláusula 13, 

'letra J,„de su testamento, otorgado en Madridá 45 de Junio de 487*,
, un premió de 11,00o rsAvn. en cada año parn el aluipno del Instituto 
ide Euencá'que fíaás lo:ifíerezcá á juieio de los patrocos. Y coiño ^uief 
Ira que en el pasado año de 1879 no se adjudicaron ninguno, dn los 
apremios correspondiéntes á les años * 877, A 87$ y. 4'879. que en él se 
sacaron á oposición, em el presente añ-> de 4 880 se'distribuirán," %io 
sólo los tres premios que ayn  no se han dado, sino también e l del curso 
actual, los cuales habrA de concederse bajo las bases siguientes:

4-.* Estos cuatro p :* míos corresponden á los años de 1877, 4878, 
4879 y  4880. '

2A Tendrán, dereciio á ogtar á éstos premios los alumnos que hayan 
terminado la segunda enseñanza en el Instituto do Guemcn desele el

año-4'877 á Junio de 4 880, habiéndose matriculado -y examinado, 6 
cursado y  probádo en el mismo establecimiento la-mayor parte de las 
asignaturas necesarias-para el Bachillerato.

3.* 8erán excluidos del certámen los alumnos que hubiesen sufrido 
dos notas de ruspetíso en sus anteriores exámenes, ó sufrido pena como 
reineidentes, impuesta por el Consejo cíe disciplina; pero si tuviesen- 
cuando ménos una nota de sobresaliente, deberá esta conmutarse por 
las dos de suspenso, y  ser entonces admitidos á Ja oposición.

4.a Los premios se adjudicaran en certámen público que se verifi
cará en el mismo Instituto.

5.* Los ejercicios se.llevarán.á efecto en la segunda quincena de 
Junio, y  serán dos: el primero escrito, y  e l segundo oral.
: 6.a El ejercicio primero consistirá en que durante cuatro horas é 
incomunicados y  sin librps escriban todos los aspiranies sobre ol mis
mo tetra que uno de ellos, designado por sus compañeros, sacará a la  
suerte de entre < 0 redactados préviamente por el Tribunal, y  corres
pondientes á las divers s asignaturas»

Cinco temas serán pertenecientes á las enseñanzas de la sección da 
Lenguas, Letras y  Filosofía, y  los otros cinco á la de Ciencias.

Este trabajo, firmado y  rubricado por cada uno de los aspirantes, 
se leerá ante el mismo Tribunál; y  concluida que sea su lectura, lo& 
jueces votarán en secreto y  publicarán acto continuo el resultado de 
esta primera votación. -
j La calificación ó censura se hará , por puntos, siendo el máximo de 
éstos *o por cada Juez, 79 los tíe todo el T'ibunal y  36 los necesarios 
parahbt.ener la  aprobación por mayoría y  ser . declarado apto para  
continuar la oposición.

7.4Í AEÍ éjeljjicicf Segundo coálistírá en contestar á seis preguntas, 
tres.de Letras y  tres dé Giéncias, sacádas á la s.uerte de entre' 4 0, de 
las cuales cinco serán de las, enseñanzas de Letras y  cinco de las de 
Ciencias, y  unas y  otras serán incluidas én dos urnas distintas.

Este ejercicio le harán todos los aspirantes sobre las mismas pre- 
gimtas, para lo -c u a l permanecerán aislados é incomunicados hasta 
que sean llamados por el Tribunal y  se vayan presentando en elórden. 
que la suerte haya designado. Concluido este ejercicio, se hará como 
en el p r i ; ero votación secretar y  acto continuo se publicará el resul
tado definitivo» teniendo en cuenta la calificación del primer e je r-  

■ ©icio. v ■ ■!--J •
8 a Este^programa sé pubíicaráhn el Boletm oficial de la provincia  

de Ctyenca y  en la Gaceta de Madrid, como también en su dia les  
nombres de los alumnos premiados. - v

9.a El Tribunal se compondrá de siete Jueces, que serán: el Alcal
de ó un individuo del Ayuntamiento de la ciudad de Cuenca designa
do por la.corporación, un .Diputado provincial nombrado por sus 
cou páiieros ó por la Comisión permanente en representación de la  
testamentaría, cuatro Catedráticos del Instituto de Cuenca, dos- de la 
Sección de Letras y  dos de la de Ciencias-nombrados por su Claustro, 
debiendo ser uno de ellos el Director del establecimiento; si es Cate
drático, y  un FrófésoT libre qué designarán los testamentarios dé en
tro personas de diversas .carreras.-.con títulos ‘académicos* superiores 
El Tribunal se coostituirá,interinamente bajo la Presidencia del Vocal 
de mayor edad, haciendo de Secretario el más jóven. Acto continuo 
procederá por vofómion secreta á nombrar su Presidente y Secretario 
efectivos, fil Juez queho asista á todos los actos nq podrá tomar parte  
en la vótación defíiiitlvá.^^ “

.4 0. á-'íeStoé' prremibs, 6 si el Tribunal no
los encontrase dignos, quedarán reservados para-tqpe>en e) año próxi
mo venidero puedan ser adjuúicaílos también en certámen.público con. 
é l que e r re so n d a  á áquéf eúrsó ácadémicoA  ̂ : -

4 4. Los ipreinios serán entregados en ¡el acto solemne de la apertu- 
. ra  del curso de Í 8S * * M  portel- Director del. Instituto de Cuenca.

42. Los'documentos justificativos y  solicitudes para optar á estos, 
premios-se elevarán duraiite los 4 5. primeros dias del mes de Junio de 
f! 880 al Alcaide«de. Cuenca, qujen después• de extractadas y  anotadas 
én el libro de acuerdos del Áyunrámieñto/las jém ítirá para su ejecu
ción al DiréctÓr del Instituto de segunda enseñanza á fin de que, a l 
constituirse el-Tribunal y  ánteé de dar principio á los ejercicios, este 
declare ÍQea^pirantes.que,,reuniendp. los requisitos de este programa» 
pueden y  deben'ejercitarA‘ ' j " ^
? 43. Coneliiidosdos-ejercicios, el Instituto archivará les solicitudes y  
documentos justificativos de los- que opten á los^remios, los; trabajos 
escritos de los alumnos qué hayan ejérciíadó y las actas origináles de 
W  calificación’ó censura.  ̂ A - J [ - •

•j 4 4. Tras copias autorizadas del aqto fieplos ejercicios de oposición» 
y  otras tres de la entrega de los premios, serán remitidaspor el Direc
tor del Ixstituto, para que ias hagan constar en súd respectivos libros 
de acuerdos, á la Diputación provincial de chenca, á su Excmo. Ayun
tamiento y á la-testamentaría.

Madrid 4 ° de Enero dé 4 880.=Los testamentarios, José de OndO- 
villa.=Manuel María José de Galdo.—Feliciano * de Isla¿s=+ José María 
del VTalle.=Patracio de Pereda.^Julian Díeẑ , de Bustamante,—Es co» 
pia.=José de Ondovilla. " X —4 492

| OLEGIO DE AGESTES DE NEGOCIOS DE MADRID.—EN'LA- JUN-*- 
rA'-ta¿'gea0 aíc celebrada pon^aífegkú^fi^EOálósiQiidenanzaá el dia 30 
de Abril ultimo sefenpvó lar juBtá.de%Qbierno,<que quedé constituida , 
én la forma Y^tiíéité: • *f *
S í&f^idé^tfé5^xían®oSr, D^ilunanda IKda^o Saavedm». '
\ Yicepresidente.—D. José María Mañas y  Gracia.
i inspector 4.<’—D. Cárlos Rodríguez Batista.

. “fd é t í í l  Gsrí íd^’Afb^ltódiíR' '
Ic(enii ^.°-rD. «Jo^ i Mar%DalaGio^í.Af - -
Idem 4/--DARicárdo Seguér. 6 a ' ' ,
Contador—D. Juan María Moya y  Moya. -  # *

I Tesorero.--D. Eduardo Peñari;QCha Yañez.
í Archive o.— D. Manuel ArrÓ ífey^óinéz.
. Secretario A°^-D. Francisco Castefipte.
t 'ulá e ^  í .^ D .  Diego de ¿astro . X—4 486

M E S  m  MAYO, CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN M ARIA  
¥**■ -^or"María de la Peña: segunda edición, véndese al preció dé úna 
peseta s  las principales hbrerías. * A  ,

a "  * ¡ ,

S A N T O S  D E L  
D I A

San M amtM i X S^^^cartíegar,

Cuarenta Horaíí en l f  i^psia. dft StoesHF» Señora de Gracia.

E S P E C T A C U L O S

*' T S 5 A Í • IM  LA (yOMfE‘DbA.^{4Dompañk italiana.)—A Im- 
'ocb©'- y meditk^-Xnrn a  4.#%—iE¿ baile de ía Gondem,—li  üw or- 
;dÍWdtfO. ' ) ,:;_ 7 .

TüATftO DE APQ.L0*-~A-tas -oobó-v anedig .— Turao 
■pap.— Prim era parte.—-La varita  4e vivtude$.~+pél Santol \Al

r , . , . r ^  w
i A ;  la©  d iás y  • taniedk,— So^uíúpda c o n t r a  l a s
\SMgras^Jty}í$<---lia m a .d e Sm^Mlandran*
] TEATRO DE LA ALHAMíRA.^A Im nmvQ.—E scurrir 
el bulto*—Choque y desearrüamieuto,—La salsa Anioeta.

í " 'TEATRO• M A fíT lN .— A das im&ve.— El tra p e ro  d& M a d rid .  

CIRCO DE PRJOE (énDe- do las Mante?).—.k Ir*a ocho y  
medía'4e' la rióéhéí—Gí*.?íi D.nuon ó^'ijéreiciof' ©mióstres * ̂ irü- 
u istáees,- scPobálico^-y eérwiî o», b\c4e dlp^ncvjsi dcl:


